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Parte oñciáL

M inisterio de la Guerra.
Jleal decreto disponiendo cese eñ el 

cargo de Capitán general de Baleares 
y  pase a la situación de primera re^ 
serva el Teniente general D. Fran
cisco San Martin y Patino,— Página

¿tro nombrando Capxtan general ae 
Baleares al Tejiente general D, Leo
poldo Heredia Delgado, actual Con
sejero del Supremo de Guerra y Ma
rin a —Página

Otro promoviendo al empleo de Te
niente General a l  general de división 
D, José de Oiaguér-Felíu y  Ramirez, 
Páginas 486 a 488.

0tro nombrando Consejero del Supre
mo de Guerra y  Marina al Teniente 
General D. José Olaguer-Feliu y Ra
mírez,— Página /íSS,

0tro  disporíiéndo cese en el mando de 
la sexta división y pase á la situa
ción de primera reserva el Gefieral 
de división T), Joaquín Pacheco Yan- 
guas,—Página 488.

Otro nombrando General de la sexta 
división al General de división don 
Guillermo Lanza e Iturriaga, que ac
tualmente manda la tercera,—Pági-^ 
na 488.

tjtro nombrando Consejero del Supre
mo dé Guerra y Marina a l General 
de división D, Juan Picasso y  Gon
zález,— Página ASS,

'0tro promoviendo al empleo de Gene
ral de división al de brigada D, José 
García Moreno,--¿páginas y  '489.

0tro ídem id, id. .al General de briga- 
¡ da D, Francisco Perales y Vallejú.T^^ 

Páginas 489 y 490.
Otro nombrando general de la novena 

división al General de división don 
fosé Garcíd Moreno,— Página 490. 

V iro ídem íd id e  la tercera división al

General de división D, Francisco Pe
rales Y alie jo,—Página 490..

Otro disponiendo cese én el mando de 
la brigada de Artillería de la cuarta 
división y pase a la situación de pri
meva reserva el General de brigada 
D, Santicujo Valderruma y Martínez, 
Página 490.

Otro norabrando General de la segunda 
brigada de Infantería de la cuarta 
división al General de brigada don 
Manuel Montero y Navarro, que ac
tualmente manda la primera briga
da de Infantería de la primera di
visión.—Página Jí90,

Otro ídem id, id, de la segunda división 
al General de brigada D, Alfredo So
sa Arbelo, actual GáberiiadÓr m^ 
tar de Guadalajara,—Página

Otro ídem id, de la primera brigad^ 
de Infantería de la primera división 
cil General de brigada D, Alfredo 
Martínez Peralta, que manda igual 
brigada de la sexta división,—Pági
na 490,

Otro ídem Gobernador militar de Guá- 
dalajara al General de brigada don 
FJlarión Martínez Santos, que man- 
íui la segunda brigada de Infantería 
de la tercera división,-—Página 490,

Otro ídem General de la primera bri
gada de Infantería de la sexta divi
sión al General de brigada D, Jeró- 
nimo Palou de Comasema y Mora
gas.—Página 490.

Otro ídem General de la segunda brU 
gada de Infantería de la  tercera divi- 
sion al General de brigada D, An
gel Rodríguez del Barrio,—Página 
490.

Otro promoviendo ál empleo de Gene^ 
ral de brigada al Coronel de Artüíe- 
ria D, Luis Hermosa y Kith,—Pági
nas 490 y 491.

Otro nombrando General de la briga^ 
da de Artillería de la cuarta división 
al General de brigada D, Luis Her
mosa y Kith,—Pág/na 491.

Otro promoviendo at empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Infante-^ 
ría D. Alfonso Aloaym Rodríguez, 
página

Otro ídem íd, id, al Coronel de infan^. 
tería D, Francisco Hemiánd'ez Pérez, 
Páginas 491 y  49B.

Otro autorizauao al Ministro de est&, 
Departamento para adquirir por con
curso los terrenos necesarios pa?'a 
ampliación de los almacenes del Par-i 
que de Intendencia de la prim era re
gión,— Página 49^,

Otro concediendo merced de Hábito da 
Caballero ^de la Orden Militar de Al
cántara a Z). García Mu\}Z Torres 
Cabrera de Mayoralgo y Gonzál-ez do. 
Laguna ̂—Página 49^.

Ministerio dé Marina.
Real decreto concediendo libertad coHH, 

dicional al penado Antonio Aguadé 
CaroL—Página 49^.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto aprobando el contrato 

tre el Estado y la Compañía Arren
dataria de Tabacos, celebrado en 
tud de la ley de 29 de Junio próximot 
pasado,—Páginas 492 a 498.

Otro norabrando Jefe de Administran^ 
ción de segunda clase del Cuerpo do 
Abogados del Estado a D, Emilio 
Ucelay y Cardona, que lo es dé ter
cera clase del expresado üuerpoé^  
Página 499.

Ministerio de la Gobernación,
Real decreto declarando jubilado a doK 

Pedro Darío del Ñero y  Bigonet, Je
fe  de Centro del Cuerpo de Telégra^^ 
(os, concediéndole honores de Jefe 
superior de Administracii'ki, civil, li^ 
bre de gastos,—Página 499. \

Otro Ídem  id,, a su instancia, a dcA% 
Juan Canales y Tapia, ex Jefe A \  
Centro del Cuerpo de Telégrafos,—i  
Página 499.

Ministerio de Fomento.
Real decreto relativo a la fusión eñ uñú 

iota Corporaciáfh Que se denominara
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^'Cuerpo técnico de Inspección de 
guvos'‘\  los escalafones de €os Cuer
pos Pericial de Seguros, de Inspec
tores-Visitadores, de Auxiliares de 
la Inspección y de Auxiliares del 
Cuerpo Pericial.— Páginas 499 y  500.

Otro declarando que la Diputación pro
vincial de Huesca contratará can el 
Estado la ejecución del camino veci
nal que una la carretera de Zarago
za a Francia, kilómetros 143 al 148, 
al Monasterio de San Juan de la Pe
ña.—Página 500.

0íro autorizando al Ministro de este 
Departam,ento para llevar a cabo la 
subasta de las obras de reforma y  
ampliación de la dársena de viajeros 
del puerto de Vigo.—Páginas '500 y
501.

Otro ídem id. id. para contratar, me
diante concurso^ la adquisiclótí de los 
materiales metálicos para la instala
ción de las vías francesas en la esta
ción internacional de Canfranc, del 
ferrocarril transpirenaico de Zuera 
Olorón.'—Página 501.

Oíro nombrando, en ascenso de escala. 
Consejero, Inspector general, Presi
dente de Sección del Consejo de 
Obras públicas a D. Mcuiuel Diz y  
Hercedéniz.—Página 501.

Otro ídem id. id. Consejero, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Puertos, a dori 
Luis Justo y  Sánchez.— Página 501,

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial el anuncio re
ferente a la propuesta de la Junta 
de Obras del puerto de, Cartagena, a 
fin  de que dentro del plazo que se 
consigna en el mismo manifiesten 
los consfrnetores nacionales a la Co
misión Protectora de la Producción 
Nacional las observaciones que esti
man procedehies. —' Páginas 501 y
502.

Otra ídem id. id. y  en el ''Boletín Ofi- 
ciaV de la provincia de La Corteña 
la petición de préstamo que del Ban
co de Crédito Industrial ha solicita
do la Cooperativa Santiaguesa, S. A., 
acogiéndose a los beneficios de la ley 
de 2 de Marzo de 191?.—Página 502.

Ministerio de Hacienda.
Real orden fijando los cambios medios 

para la aplicación de los coeficien
tes establecidos por Real orden fe
cha 3 de Junio último para la apli
cación de los mismos.—Página 50<2.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer en el mes de Agosto las li
quidaciones de derechos de Arancel 
que se hagan efectivas en w.oneda de 
plata o billetes.— Página 502.

Ministerio de la Gobernación.
Heal orden declarando, en virtud de

oposición, individuos del Cuex^o de 
Inspectores provinciales de Sanidad 
los aspirantes aprobados que se men
cionan, y disponiendo se den las gra
cias al Presidente y Vocales que han 
constituido el Tribúnal de referidas 
oposiciones.—Página 502.

Indice de Leyes, Prouect&s de ley, Rea
les decretos. Reales órdenes, Ptcgla- 
mentos. Circulares e Instrucciones 
que se kan publicado en este perió
dico oficial durante el mes actual. 

Anexo 1.**—Obssr '̂Atorio Gbxn’tral Me-
TEOROEÓGICO.—-^SUBASIÍAS.— 'ADMINIS
TRACIÓN PROVINCIAL. —  A d m in is t r a 
c ió n  MUNICIPAL. —  A n u n c io s  o f íg -ía -
LES.

Anexo 2.̂ —^Edigtos.—^Cuadros esta 
dísticos DE 

Hacienda.—-Direoción general de Adua
nas.—Relación de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedentes 
dei extranjero que han sido despa
chados en las Aduanas de la Penin- 
sula e islas Baleares durante el mes 
de Junio próximo pasado, 

Gobernación. — Dirección general de 
Correos y Telégrafos. — Sección de 
Correos.—Relación de los individuos 
nombrados a propuesta del Ministe- 
rio de la Guerim para los .destinos 
que se mencionan.

F o m e n t o .—Dirección general de Agri
cultura, Minas y líoníes.—Escalafón 
del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.
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B. M. el Rbx D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia^ 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
’Bn su importante salud.

/ÚSALES DOEÜRETOS 
V e i^  en disponer que el Teniente 

general D. Francisco San Martín y Pa- 
tiño cese en el cargo de Capitán gene
ral de Baleares y pase a  la situación 
de primera reserva, por haber cum- 
filido el día 29 del eorriente mes la 
edad que determina la ley de 29 de 
íunio de 1918, quedando en concepto 
de disponible. Con el sueldo entero de 
su empleo, hasta que alcance la se- 
Ralada en el artícnío 4.® de la ley de 
14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio a treinta de Julio 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E l Ministro de la feuerra,

Luis Mabichalar y DIonreal,

Vengo en nombrar Capitán general 
de Baleares al Teniente general don 
Leopoldo Heredia Delgado, que actual- 
nfrei;jie desempeña el cargó de Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Dado en Palacio a treinta de Julio 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis Marichalar y Monreal.

. En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de división 
D. José de Oiaguer-Feliú y Ramírez,

Vengo en promoverle, a propuesta 
Miñislro de la Guerra y de acuerdo 

Whi el Consejo de Ministros, al empleo 
de Teni^mte general, con la antigüe
dad del día 29 del corriente mes, en la 
vacante producida por pase a la situa
ción de primera reserva de D. F ran
cisco San Martín y Patino.

Dado en Palacio a ti'einta de Julio 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mmistro de la Guerra.

• Lu is -Maríchalar Y Monp.eal,

Servicios del General de división don 
José Olaguer-Feliú y Ramírez.

Nació el día 25 de Octubre de 1857 
e ingresó en  la Academia de E sta 
do Mayor el id  de Septiembre de 
1876, siendo promovido reglam en
tariam ente al empleo de Alfér'ez 
alum no en Julio ide 1880, v al de

'Teniente de dicho Cuerpo en Junio  
de 1882, por haber term inado con 
apirovecihamienío sus estudios. ' 

Desipués ae efectuar las cor re s -  
. pondíentes práelicas en el d istrito  

de las provincias Vascongadas ly e-n 
el de Castilla la Nueva, fué destina
do, en Mayo de 1884, a la Sección 
de Estado Mayor de Extrem adura.

Sin de ja r  d*e pertenecer a la m is
ma pasó en Mayo od 1886 a p res
ta r sus servicios en la Comisión del 
Mapa m ilitar de España, en la que 
continuó al trasladársele  al Depó
sito de la  G uerra en Junio do 1887, 

S'e le desfinó en Julio  sigiiienle a 
La Capitanía general de Buígos, p e r
maneciendo en la misima, no obs
tante haber ascendido en Agosto a 
Gaipitán por antigüedad, h asta  que 
en Septiembre de 1890 se dispuso 
pasara  a servir en el d istrito  de F i
lip inas con el empleo condicional 
de Gom andan-te.

Al llegar a dichas islas fué colo
cado en la Capitanía general, y du
ran te algunos peni o Qos de tiempo 
estuvo en comisión de itinerarios en 
diferentes provincias en el año úl
timamente citado y el de 1891.

Form ó p a r t e, o o m o Vocal, de 1 a 
Comisión encargada del estUG'ió y 
redacción de un nuevo Reglam ento 
para el reemplazo del Ejército y de 
la Armada, de las referidas islas, 
desempeñando su cometido con celo 
e inteligencia, por Ha que expresó 
su satisfacción el Gaipitán gen-eral 
en Diciembre de 18-93, y Le fué más 
tarde concedida la Cruz blanca de 
segunda clase del Ménito m ilitar.

Des-de Abril h asta  Junio  de 1894 
ejerció las _ funciones de segundo 
Jefe de Est£^do Mayor de La Capita
nía general, por sucesión reglamen?* 
«taria<
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i îTi perjuicio de su de&tmo, y en 
^-^TimpÍQ ¿ ‘6 ProfesoT^ interino, tuvo 
. mi cargo ó'i'SUntas asignatu ras en 

Esoveüa de Artes y Oficios de Ma- 
liiSj dirección deseimpeñó tam -
iéii accideii tal mente, du ran te  varios 

con celo, inteligencia y ac -
ivfdaás
 ̂ ^ petición propia, al

Ejército  ̂de operacionesi de Minda
ngo, g% incorporó al mismo en F e - 
fe rc r o do 1896, nombT'ándosel^ Jefe 
cte Bsfiado Mayor de una brigada. 
P resté  diferentes servicios, diaiido 
relevantes pruebas de su pericia, y 
asistió los días 1 y 2 de Marzo a los 
recím oeim ientos efectuados en •di
versos piiTifo-s para dejar libro de 
enemigos ei ca.mino qüe iiabíia de 
reco rre r el General en Jefe, y el 10, 
•al asailto y toma de las cottas de 
MarahíH, distinguiéndose por su se
renidad y arrojo y por la minuciosi
dad con que bajo el nutrido fuego del 
enemigo atendió a los múltiples co
metidos de su cárgo. Con tal motivo 
fué recompensado ron la Cruz roja 
de primera clase del Mérito Militar, 
pensionada, y con posterioridad estu
vo prestando otros servicios de cam
paña hasta que en Mayo regresó a 
Manila, confiándosele eii Junio una 
-comisión, que desempeñó en Cavlte, 

AFanzó re.glamentariameiitev el em
pleo do Comandante en la escala ge
neral de su Cuerpo, con la efectividad 
de a  de Diciembre del mencionado 
año 189'5, y en Febrero de 189'6 volvió 
a marchar a Mindanao, tomando nue
vamente parte en la campaña, afecto 

'primero al Cuartel general deb Gene
ral en Jefe y agrogaclo después al de 
la división de operaciones. Goncurrió 
a las que so verificaron para la com
pleta dominación del territorio de 
MarÉhuí y al reconocimiento hecho el 
17 de Julio sobre el río Agús por las 
inmedinciones del valle de Vito, inter
vino efmazmente en la negociación 
entablada para la pcupación pacífica 
de Ganasi,* a satisfacción del Coman
dante general de la precitada división, 
y embarcó en Septiembre para Mani
la para operar contra ios insurrectos 
de la isla de Luzón. Como segundo Jefe 
de una columna persiguió a los rebel
des por el río Mangua de Mariquina y 
los montes de San' Mateo los días 23, 24 
y 25 de Octubre, teniendo algunos com
bates. Se le nombró en Noviembre Jefe 
de Estaao Mayor de las fuerzas que 
operaban en Cavite y se halló el 9 del 
propio mes en la acción de Noveleta, 
en la que se distinguió notablemente, 
otorgándosele por ello la Cruz roja de 
segunda'clas'e del Mérito M ilitar pen-«> 
sionda; los (fías 14 y 15, en los comba
tes de Dalahicán, y el 26 y 27 en el ca
ñoneo de las posieiones enemigas de 
Noveleta y Cavite Viejo. Desempeñó 
después la Jefatura de Estado Mayor 
de ía Comandancia general de Euzón; 
contribuyó el 10 de Diciembre a ahu
yentar con úna columna a los insu
rrectos que se habían posesionado del 
pueblo de San José de Bulaeán, y asis
tió el 16 y 17 a la . toma y destrucción 
de los barrios y caseríos de Biguay, 
Caminay, Lana y otros puntos. Man
dando zona y columna atacó el 23 al 
pueblo de San José, tomando a la ba
yoneta, tras dos horas de rudo comba
te, tres trincheras, la iglesia, el con
vento v el antiguo cuartel de la Guar

dia civil y haciendo a los rebeldes 52 
muertos y numerosos heridos, por lo 
cual lué feljcitedo por el Senerai en 
J (f  e y el Comandante general del Cen- 
tro de Luzón y significado para la Cruz 
ce Carlos ÍII. En la noche del 25 efec
tuó ima peligrosa y difícil ooeración, 
cayendo al amanecer del 26 sobre Bl- 
guay, donde hizo al enemigo varios 

y brrfdos. y el 29, en una em
boscada, le causó también diferentes 
balas.

Tomando parte el 1.** de Enero de 
1897 on una operación combinada de 

columnas, sostuvo al frente de la 
suya, fuerte de 400 hombres, una de 
las^más brillantes jornadas de la cam
pana : la memora,bIe y decisiva acción 
de Cacaroiig de Sile, en la que desalo
jó a 3.0fi'0 enemigos de seis trincheras 
y una cotia de excelente posición, ha- 
ci ndole 700 muertos, entre ellos diver
sos importantes cabecillas, y tenienifo 
su fuerza un Gñcial y 23 individiícts de 
tropa muertos y un Oficial y 75 hom
bres de tropa heridos. Se apoderó en, 
este hecho de armas de siete cañones, 
multitud de armas de fuego y aneaos, 
.gran cantidad de municiones, una fá- 
brir'a de ellas y muchos documentos; y 
al dispersarse tos insurrectos dieron en 
su precipitada fuga con las of̂ ’â  ̂ co- 
Iiimuas, que aun Ies hicieron 560 muer
tos. Por su distinguido comportamien
to en dicha jornada le felicitaron et 
Genera] en Jefe y el Comandante gene
ral del Centro dé Luzón, siendo ascen
dido a Teniente ecíronel y condecora
do, previa instrucción de expediente 
de juicio contradictorio y de acuerd’o 
con el prmecer del Consejo Supremo de. 
Guerra y Marina, con la Cruz de San 
Fernando, de primera clase, pensiona
da con 500' pese! as anuales. En otros 
combates se encontró el 11 de dicho 
mes de Fj-nero en el de x^ugat: el 24, en 
1.0-í rU-v Lencá y bnnuo de Matic-tic de 
Norzagaray ,* los días 26 y 27 de Febre
ro, en ío'̂  de las Sierras de Aiigat-bate, 
coiicefliéndosele por ellos mención ho
nor eí 3 de Marzo, en los de las 
llanuras de Gaibirón y Ugón, por los 
011 n obtuvo la Cruz roja de segunda 
dase del Mérito Militar; el 20, en el de 
Minuyan, por el cual se le otorgó otra 
Cruz roia de la misma clase y Orden, 
pensionada, y el 30 en el de Paso de 
Blas, habiendo hecho al enemigo en los 
cifpjlns combates gran número de bajas 
y cogido 11 eañpnés, dos lantacas y mu
chas armas y éfe''’tos, por lo (jue tam
bién fué felicitado en dos ocasiones por 
las referidas Autori(3ades.

Se le encargó en Junio siguiente de! 
desr.ncbo de la Sección de campaña del 
Guarí el general, marchando en Agosto 
con una columna, cuyo mando le fué 
confiado, en auxilio del pueblo de San 
Rafael, que había sido sitiado por los 
rebeldes, a los (jue obligó a aléiarse; y 
nombrado el 4 de Septiembre Jefe de 
Estado Mayor de la Comandancia ge
neral del Céntro de Luzón, concurrió tos 
días 5. 6 y 7 a las operaciones realiza
das para el levantamiento de! sitio de 
Aliaga, y el 14, como Jefe de columna, a 
ja efectuada con excelente éxito sobre 
el monbv Arnvat.
Más adelante prestó señalados servi
cios. operando desde el 9 al 13 de No
viembre sobre los pueblos de Uningan 
V laipán y asistiendo a las acciones 11- 
bradás los días 27 y 28 en Gamansi, por 
lo cual se le recompensó con la CTrus

tíe^segunda elase de JÍartó 
Desempeñando distintos oo>m6tíftoik 

contribuyó a la atracción de partí<S  
insurrectas y recogida de sus armas «  
la provincia  ̂de la Laguna, por lo ¡roe 
jue premiado con menci<5n Uonoríñea., 
y se nalló el 19 de Febrero de 1888 ofe 
los encuentros sostenidos en Apaíit: el 
t i cíe Marzo, en los combates habidoa  ̂
en el no Lanag, Gabatunan y Aiami^ 
nos; los días 12. i3 y i4, en ía ocupa
ción de Balinca,a*ni, San Isidro y DasoD 
el 15, en el combate de Alimbuyucáai: 
el 20 y 21, en la ocupación de Infanta 
y Santa Cruz, y con posterioridad, en 
vanos encuentros y escaramuzag, ha
biéndosele recompensado con el em 
pleo de Coronel por el mérito que cor 
trajo en los combates de los citado 
días 11 y 15 de Marzo. Declarada I 
guerra con los Estados Unidos, permf 
neció en Manila desde Mayo, prestat» 
do durante el bloqueo y sitio de !a 
mencionada plaza servicios muy espe
ciales, por los cuales se le concedió 
Cruz roja de tercera clase del Mérito 
Militar.

Habiendo regresado a la Península: 
en Enero de 18i99 por encontrarse en
fermo, quedó luego en situación de ex
cedente en ía misma y ejerció el cargo 
de Juez instructor de los juicios con
tradictorios que, procedentes de Ultra 
mar, se tramitaban en la Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva.

En Febrero de 4902 se le nombró 
Jefe de Estado Mayor de la Capitanía 
general de Galicia, trasladándosele a la- 
de Cataluña, como segundo Jefe de Es
tado Mayor, en Abril del propio año.

Quedó destinado en Noviembre de 
4904 en el Cuartel general del cuarto 
Cuerpo de ejército y o -' o :uio
interinamente de la'Jefatura de Estado 
Mayor del mismo en varias ocasiones,.

En virtud de nueva oi'ganización, 
dispuso en Enero de 1907 que quedarfii 
perteneciendo al Estado Mayor de 16̂  
Capitanía general de la cuarta Región.

Se encontró en los sucesos desarro«r 
liados en Barcelona desde el 26 al 
de Julio de 1909, cooperando al restan 
blecimiento deí orden público.

Promovido al empleo de General d& 
brigada en Marzo de 4'9i'0, fué nombra-  ̂
do Jefe de Estado Mayor de la Capita-' 
nía general de la segunda Región, y 
mientras desempeñó este destinOt 
acomnañó al Capitán general de 1» 
misma en las visitas que efectuó a va
rios puntos, contribuyendo a conjuráis 
y reprimir la huelga general de Sep
tiembre de 1941 en Sevilla, a la orga
nización y envío de fuerzas,* ganado y  
material a Larache, Meliila y Ceuta y  
al cumplimiento de las disposieione» 
dictadas para la ampliación de los hos
pitales existentes e.jnstaIaciÓn de otro» 
nuevoa para la recepción y asistencia 
de numerosos enfermos yjheridos. 
Marzo de 1914 pasó a ejercer el enrg^ 
de Jefe de Estado Mayor de la Capita
nía general de la primera Región.

A su ascenso a General de divlsió% 
en Agosto de 1915, quedó en situación 
de cuartel, hasta que en Mayo del an» 
siguiente fué nombrado Geñerai de ÍM 
novena división, pasando en igual 
de 1917 a ejercer el cargo de Goberna» 
dor militar de Cádiz. .

Ha estado encargado acoideiitalmeipii 
te m  varias ocasiongs de te Capitanl 
general de la S6gufí% Región, y diesf 
Mayo de 4949 desempeña ^  oárgó ^
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Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

Por Real ofden de 2 del corriente 
mes fué d es liad o  para formSir parte 
¿le la Comisión para visitar los campos 
de batalla de Francia.

Cuenta cuarenta y cuatro años y 
once meses de efectivos servicios, de 
fellos cerca de cinco años y once néeses 
de General do división; el núme
ro 1 en la escala de su clase y  se halla 
en posesión de las cindecoraciones si-
•g'tlir'nf O.c! :

Cruz roja cíe primera clase del Méri
to Militar, pensionada.

Cruz blanca de segunda clase do la 
^ ism a  Orden.
. Cuatro Cruces rojas de segunda cla
se del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas.. . i . -y ..

Cruz do Carlos TIL
Cruz de segunda clase do María Cris

tina.
Cruz de primera clase de San Fer

nando.
Cruz roja de tercera clase del Mérito 

Militar.
Cruz. Pk^ca y Gran Cruz'^e San Her

menegildo.
' Gran Cruz blanca del Mérito Militar.

Mención lionorífica.
' Medallas de Mindanad, Filipinas, las 

•de n-ata v bronce de Yolnrda^ío« de las 
mismas islas, de Alfonso XIII y del pri
mer Centenario de las Corles, Consti
tución y Sitio de Cádia.

A-engo en nom brar Consejero del 
Consejo iSupremo de G uerra y Ma- 
H na al Teniente general 1I>. José de 
G laguer-Feliú  y Ramírez, el cual tb-  
/une Has condiciones que determ ina 
fel artículo 105 del Código de Ju s ti-  
dia M ilitar.
: Dado en Palacio a tre in ta  de J u 
lio de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
41 jálmiglí'o de <a Guerm.

I^ u z s  M a r i c h a l a r  r  M o2í r e a l .

Vengo en disponer que el General 
d-e división D. Joaquín  Pacheco Yan- 
guas cese en el mando de la sexta 
división y j^ase a la  'Situación de p ri- 
gncna 'reserva, por haber cumplido el 
día 27 id^ corrien te  m es la edad que 
BeteTmina Ha ley de 29 de Junio 
¡le 1918, (quedando en concepto de 
d;isponibIe, con el sueldo entero d'e 
m  emipleo fhasta que alcance la se
ñalada en el artícu lo  4.''d e  la'.ley de 
14 tde Maiyo de 1883.
 ̂ Bado en Palacio a tre in ta  de Ju*- 
fió d« mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
Ministro de la Guem,

Luis M a b i g h a l a r  y M oneeai» .

(  Vengo en nom brar G eneral de la  
¡Sexta división al G eneral de flivísíón

B. GuilleTtmo Lanza e Itu rriag a , que 
actiíalm ente m anda la tercera.

Dado en Pa:la'cio a tre in ta  de j u 
lio de mil noY ecientos ve in tiu n o .

ALFONSO
E l Mimstro de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  t  M o n bea l ,

Tengo en nom brar Consejero del 
Consejo .Supremo de G uerra y M ari
na al General de división D. Juan  
Picasso' y Gonzá^lez, el cual reúne 
las 'condiciónes que determ ina el a r 
tículo 105 del Código de Ju stic ia  
M ilitar.

D'adq en Palacio a tre in ta  dé J u 
lio de pail novecientos veintiuno.

 ̂ ALFONSO
E r  Mx'Mstro de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  XvI o n r e a l .

En consideración a los ^iervicios 
y circunstancias del Goneral de b ri
gada D. José García Moreno,

Tango en ipr'omovcrle, a propues
ta  (del M inistro de la G uerra y de 
acuérdo icon él Consejo de Minis
tros, al ’ empleo de G eneral de divi- 
siógi, con la antigüedad del día 27 
del eorriente mes, -en la vacante pro- 
dtuckla por-' pase _ a la situación de 
prim erp reserva de D. Joaquín  P a
checo Yanguas.

Dado en Palacio a tre in ta  de J u 
lio de mil novecientos veintiuno.

ALFO^iSO
El Ministro de la Guerra,

L it is  M a r ic h a l a r  y  M o n b e a l .

[Servicios del General de brigada don 
José García Moreno,

Nació el día 23 de Octubre de bSónS 
e iggr.esó en el servicio como soldado 
de .¿llantería, por su suerte, en bO de 
Dicl^vñbre de 1887, y ascendió a Cabo 
segundo en Septiembre de 1888, a Cabo 
primero, en Noviembre siguiente y a 
Sargento segundo en Mayo de 1889. El
1.*" de; Septiembre de 1890 ingresó como 
alumno en la Academia gímcrn- rru- 
litar, siendo promovido reglamentaria
mente al empleo de Alférez alumno el 
27 de Junio de 1893 y al de segundo 
Teniente do Infantería, por haber ter
minado el curso de ampliación en la 
A'cademia del Arma, en Octubre si
guiente.- Ascendió a primer Teniente 
en Noviembre de 1895; a Capitán, en 
Agosto de 1896; a Comandante, en Oc
tubre de 1897; a Teniente Coronel, en 
Noviembre de 1909; a Coronel, en Mayo 
de 1912, ‘ y a General dé brigada, en 
Díc i e;mbre" de T'9'í 6.

Sirvió de soldado, Cabo segundo, 
Cabo primero y Sargento segundo en 
el R€«gimiento vde Baleares, y -dé sub
alterno, on el de España, en Cuba, en

constantes operaciones dé campaña con 
el primer baíalidn expedicionario de 
dicho Cuerpo; de Capitán, en la media 
brigada al irptódo del Coro^̂ ^̂  Ma
nuel Al'bergotti, y en Puerto Rico, en 
el batallón provisional, número 3; de 
Comandante, en dicha, isla, en los ba
tallones Provisional, número 6, y Ca
zadores de la Patria; .en la. Península, 
en el Regimiento de las Antillas, de
nominado después de Simancas; en. la 
Comisión liquidadora del batallón Ga  ̂
zadores expedicionario, número 5, afeo^ 
ta al Regimiento de Asturias, en la 
Zona de Reclutamiento de Toledo, y 
en la Academia de Infantería, como 
Profesor; de Teniente Coronel, en el 
Colegio de María Cristina, de cuya di
rección estuvo accidentalmente éncar- 
gado en diferentes ocasiones; en Ma
lilla, en operaciones de campaña, agre
gado en el Regimiento dê  San Far- 
nando y mandando el batallón Caza
dores de Cataluña, habiéndose enear-* 
gado accidentalmente del de la prim era 
media brigada de la sogundia de Caza
dores, a que -pertenecía su batallón, 
desde el 28 de Marzo al 2 de Abril 
de 1012,; de Coronel ha ejercido el 
mando de la primera media brigada 
de la -priimera de Cazadores, con la qua 
se trav^ladó á Tetuán en Mayo de 1913, 
tomando parte activa, varias veces 
mandando columna, en cuantas opéra- 
ciones se llevaron a cabo por dicho 
teiTitorio hasta Diciembre de 191,5.

A su ascenso a Generar de brigada, 
quedó en situación de cuartel hasta 
que en Abril de 1917 se le confirió 
el mando de la primera brigada de la 
octava división, asistiendo a la campa
ña logística y táctica que realizó la 
división a que pertenecía, del i 7 al 27 
de Óctubre, de dicho año, desde el vallo 
medio del Segre hasta Seo de Ürgel.

En. diferentes períodos de tiempo 
estuvo accidentalmente encargo deí 
mando de la referida división y. dlel 
Gobierno militar de Tarrago,na, asu
miendo a la vez el del Gobierno civil 
do dicha «provincia, 'tílesde 17 de Fhm- 
tiembre a fin del mismo, del citado 
año 1917, por estar el territorio decla
rado en estado de guerra.

Desde Septiembre de 1918 ©jercé el 
mando de . la segunda brigaha de In
fantería de la segunda división, ha
biéndose encargado • interinamente eíi 
diferentes ocasiones del mando de Ja 
división.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio, entre 
otras, la de Tocal de la Gómisión de 
Táctica, en 1913, por la que sé le die
ron las gracias de Real orden en nom
bre de S. M.; las de Presidente d!e la 
J unta de Vestuario para el Ejército^ 
dependiente dél Ministerio de la Gue
rra, en 1919, y de la Comisión dé com
pra do material de guerra, en Ingla
terra, para nuestro Ejército, desde 1.** 
de Enero hasta el 17 de Abril de 1920,

Ha tomado parte en la campaña d'e 
Cuba de subalterno y Capitán; en la 
de Puerto . Rico, de Comandante, y en 
la do Africa, terrftorioh de Meliíla y 
Ceuta-Tetuári, de Teniente Coronel y 
Coronel; habiendo alcanzadlo por los 
méritos en ellas contraídos- las recom
pensas .siguientes: .

iCuatro Cruces rojas de prim era cla
se del Mérito Militar, una de ellaá 
pensionadla, porGos combates sosteni
dos en Nazareno el 2 de Marzo^ eA
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JSabana Robles el 24 de Abril, en los 
potreros Miranda,-y Coronel el. 2*5 . de 
ñioho riles, y en el ihgemo JugueliUo el
m  uo Mayo tío 1898.

Empleo de Capitán, por, el combate 
en Vísta Hermosa (Habana) el 2i do 
Agosto de iBlíd»

. Cruz roja de primera clase del Mé
rito Militar, pensionada, por la herida 
suirida en el combate sostenido en 
Bainoa (Habana) el 9 de Septiembre 
de 1896;

Cruz die primera clase de María Cris- 
Jtina, por las acciones de Canarreos y 
Jicarita (Matanzas) el 11 de Junio 
de 1897.

lEmipleó de Comand.ante, por. e’ ívmt»- 
J)ortamiento observado en los hechos 
de armas a qué asistió basui iiu ue 
Gatnbre de 1S97.

Dos Cruces rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, por los servicios 
prestados en Puerto Rico hasta el 30 
de Septiembre de 1898 y por la ocu- 

- pación de los Tiimiats y Sarnmar (Me- 
iilla) el 22 tíe Marzo de 1912.

Empleo de Coronel, por las, operacio-^ 
ties en el territorio de Deni-Sidiel (Me-:
. lilla), desde el 11 al 15 de Mayo de 1912, 
en las que resultó herido.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina, «por los hec'ho.s tíie armas y ope
raciones eiectuadas lurSta el 24 de Ju
nio de 1913 en las inmediaciones do 
Tetuán.

Cruz roja de tercera clase del Mé
rito  Militar, pensionada, por los he- 

. olios de armas, operaciones efectuadas 
y servicios prestados desde el 25 de 
Junio a fm de Diciembre de 1913, en 
las inmediaciones de Tetuán.

Empleo tíie General de brigada, por 
los extraordinarios servicios prestados 
con motivo de nuestra acción de pro
tectorado en Marruecos, mandando la 
prim era media brigada de ia primera 
de Cazadores, y por las operaciones y 
Iiecibos de amias a que concurrió en 
el terrtorio do Tetuán, desde Junio 
de 1913 a 5 de Diciembre de 1915,

Se halla además en posesión de las 
Biguientes condecoraciones:

Dos Cruces blancas, una .de segunda 
clase y otra de tercera del Mérito Mi
litar.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Gran "Cruz blanca del Mérito Mili

tar.
•Medallas de Alfonso XIII; de los Cen

tenarios de ios Sitios de Zaragoza. Ge
rona y Astorga; de la batalla de Puente 
Sumpayo y del bombardeo tíe Brihuega 
y batalla de ViilavicíQsa.

.Cuenta treinta y tres aííos y más de 
mete meses de efectivos servicios de

los cinco años y cerca do ocho meses 
en el empleo de General de brigada, 
y hace el número i  en la escala de su 
filase,. . ■

En consideracidn a los servicios 
y  circunstancias del General de b r i 
gada !D>. F rancisco Perales y Vallejo, 

Vengo en ipromove-rle, a p ropues
ta  del M inistro de la G uerra y do 
acuerdo con el Consejo de Miííis- 
lio s, al empleo de GenfU’al de divi
sión, con la  antigüedad del día 29 
del ’co m en le  mes, é la vacante pro- 
í?ubida por ascenso de D, J o s é  do  
© laguer-Eeliú ly -Rsímlrez.;

■4 ■ '

Dado en Palacio a tre in ta  de J u 
lio de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
Ministro de la Guerra,

L u i s  M aii i  c h a l a r  y  M o n b e a l .

Servicios del General de brigada don 
Francisco Perales y YaUej.o,

Nació el día 9 de Noviembre de IBGÓ. 
Ingresó en el servicio como alumno de 
la Academia dé Infáníería el 30 de 
Agosto de 1878, y obtuvo regláinenta- 
riámenle el empleo de. Alférez de di
cha Arma en 10 de Julio de 1882. As
cendió a Teniente en Junio de 1887, a 
Capitán en Noviembre de 1895, a Co
mandante en Julio de 1898, a Tenien
te Coronel en Junio de 1910, a Coronel 
en Diciembre de 1911 y a General de 
brigada en Enero de 1916.

Sirvió de subalterno en los Regi
mientos de iCórdoba, Pavía, Soria y de 
reserva dé Seo de Urgel, Batallón Ca
zadores de Alfonso XII, con él que con-;, 
currió a las maniobras militares queí 
se efectuáron en las márgenes del río; 
Cinca desde el 16 al 26 de Octubre de 
1892, y en el Regimiento de Granada, 
con el que embarcó para Melilla el 27 
de Noviembre de 1893, en cuya p la p  
permaneció de servicio de campaña 
hasta el 3 de Enero del año siguiente, 
que regresó a la Península; habiéndo
sele dado las gracias en nombre de S. M. 
la Reina Regente del Reino por su, com
portamiento, levantado espíritu militar 
y disciplina observada durante las ope
raciones de Melilla y permanencia en 
el campamento de dicha plaza, y’ en 
Cuba, en operaciones de campaña, en 
el primer batallón expedicionario de-su 
R eg i m i e n to ; d e Cap i t án, en el an ter i or 
Batallón extpedicionario, en el quinto 
tercio de guerrillas y de Ayudante a 
las órdenes" del Gororiel D. Juan Man
rique de Lara. Jefe d;e la zona de ope
raciones de Trinidad y' de la tercera 
media brigada d e ja  primera-de la d i
visión de las Aúllas, continuando en di
cho cometido al ascenso de este Jefe a 
General de brigada; en la Península, 
nuevamente en el Regimiento de Gra
nada; de Comandante, fn  el Regimien
to de Soria y de Ayudante de campo 
del General de la prim era brigada de 
la tercera división D. Juan Ortiz de 
Saracho; de Teniente coronel, en el 
Regimiento de. Granada y en Melilla. 
en operaciones' de camoaña. mandó el 
batallón Cazadores de Cataluña; de Co
ronel iia ejercido el mando del Re
gimiento de la Reina y accidentalmen'.- 
te el del Gobierno militar de Córdoba. 
d e s d G T) i e i e mbre d e 1.912 ha st a el 19 
de Enero de 1913; el 2 de Julio em
barcó con su Regimiento para Lara- 
che, lomando tparte activa; mandando 
columna, en las operaciones que. se 
llevaron a cabo por dicho territorio’ 
hasta Enero de 1916, desempeñando a 
la vez, durante su permánencia en el 
mismo, el cargo de Comandante mili
tar de Alcázarquivir.

A su ascenso a General de brigada, 
¡quedó, en situación de cuartel hasta- 
que en Mayo de 1917 se le confirió el 
mando de "la primera brigada de la 
séptima división,, habiéndose encarga
do inlerinamente, en varias ocasiones, 
del Gobierno militar de Gerona; en 
Agostó del año siguiente se le designó

para mandar la segunda brigada dq 
ínfaideria de la octava división, des
empeñando a la vez, del 19 al 23 áe 
SepUembre de 19i8, el cargo accidien- 
tai do Gobernador militar de Barcelo
na; del 10 de Enero al 21 de Jiilio de 
1919, el de Presidente de la Jimia re
gional de víveres, y en los' *período¿i 
que durante el referido año estuvo de
clarado el estado de guerra, el mando 
de la cuarta zona de dicha plaza.

Desde Marzo de 1920 ejerce el man
do de la segunda brigada de Infante
ría de la cuarta división y el cargo tío 
Gobernador m ilitar tíe Malaga; aci 20 
al 30 de Octubre de dicho año se tras
ladó a Goín y Alhaurín, de dicha pro
vincia, a inspeccionar las escuela-:  ̂
prácticas de los Regimientos de su 
brigada, y del 7 al 9 de Diciembre s i
guiente, á Antequera, donde asistió, en 
representación de Su Majestad, al acto 
dcd .descubnrnienio de nx csiatua 
Yantada por dicho pueblo a la memo
ria del Gapilán D. Vicente Moreiiq.

Ha desempeñado diferentes e. impor- 
tantes. coaulsiones dei servicio,: ;

Ha tomado -paríe en los sucesos da 
Melilla de 1893-94, de subalterno, y en 
las campañas^ de Gu-ba, de subaltei'uo 
y Capitán, .y de Africa, teiTitorios do 
Melilla y Larache, do Teniente coronel 
y Coronel, habiendo alcanzado, por los 
méritos en ellas contraídos, las recom
pensas siguientes:

Cruz blanca de primera clase deih 
Mérito Militar, por los sucesos de Me
lilla de 1893-94.

Mención honorífica, por el cómbalo 
de La Ceiba (Trinidad) el 10 de D  ̂
ciembre de 1895.

Tres Cruces rojas de primera clase 
del jlér i lo Mili lar, una ue prni-
slonada, por ios combates sostenidosi 
en el potrero del Guasimal el 3 de Di-.- 
ciembre de 1895, y en (Peña Gorda y 
Sepiabo (Villas) el 18 de Febrero da; 
1897. y por las operaciones llevadas 
cabo en Las Villas en Agosto siguiente,.;

Cruz de prim era clase de María C risJ 
tina, por los servicios de campaña 
hechos de armas a que asistió hasta efe 
30 de Septiembre de 1897.

Empleo de Comandante por el bom
bardeo de Tunas de Zaza, el 26 de Ju-; 
lio de 1898.

Cruz roja de segunda clase del 
rito Militar, por el combate sostenido 
en las posiciones de Ishafen e Im aru- 
fon (Melilla) el 12 de Septiembre de 
1911.

Cruz’de segunda clase de María Cris-, 
tina, por el cómbale sostenido en eli 
paso del río Kert y lomas de Tikermie 
0 ífra-Tuata (Meíilia) el 7 de Octu
bre de 1911.

Empleo de Coronel, por los combates 
sostenidos en el territorio de Beni-biw. 
Gafar (Melilla) desde el 22 al 27 
Diciembre de 1911.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina, por las operaciones efectuadas y 

. .servicio? prestados en él territorio de 
• Larache desde el 25 de Junio a íín dé 

Diciembre de 1913.
Empleo de 'General de brigada, por 

’■ los exíraordinarios servicios prestados 
' con motivo dé Rues-tra acción de pro- 
; tectorudo en Marruecos, mandando #  

Régiír.iímto de la Reina, y por las ope^ 
raciones y hechos de armas a toC  

: concurrió en el territorio de LaraSaf, 
desde fin de Diciembre de 1913 ha#A 
el 19 de Enero de 1916. t
: Méíallas d.e €uba con dos pasf^doro í̂i
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del Instiftifo de Voluntarios de dicha 
isla; de Melilia, con ios pasadores del 
Kart, Gareb de Beni-bu-¥a'hi, Beni- 
bu~Gafar y Bend-Sidel, y la de Africa,

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:
• Cruz, placa y, Gran Cruz de San Her
menegildo.

Medallas de Alfonso XIII; de los 
Geriiíenaries de los Sitios de,Zaragoza 
y Gerona, y de las Cortes, Constitucióni 
y Sitio de Cádiz.

Cuenta cuarenta y dos años y once 
meses de efectivos servicios, de ellos 
cinco años y seis meses en el empleo 
de General de brigada, y hsce el nú~ 

i> en la escala de su

Vengo en nom brar General de la 
novena división al Genera’, de divi
sión ÍD|. José García y Moreno,

Dado en Palacio a tre in ta  de Ju 
lio de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
ni K  de la Gwerrs,

L u i s  M arxch a la r  y  M o n r e a i-

Vengo en nom brar g en e ra l de la 
forcera división al G eneral ále divi
sión D, Francisco Pem les y Vallejo, 

Dado en Palacio a tre in ta  de J u 
lio de mil novecientos veintiuno,

ALFONiSO
n  Ministro de la Guerra,

' T-T.MUCHALAB y  M o ííKEAL,

V v i gió en disponer que el Gene
ral de brigada I/. tíaníuigo Value-j.ret
ín a íy Martínez coste en ei mando de 
¡a brigada de A rliliería de la  cuaTita 
división y pase a la situación do 
prim era reserva, po r haber cum pli
do el día 26 del corriente mee la 
edad que determ ina la ley de 29 de 
J u n i o d e 1918, quedan do- en c o n c ep -
10 de disponible, con el sueldo en- 
ipvo de su empleo, hasta  que a l
ea neo la señalada en el artículo 4V 
ib.' la ley de 14 de Mayo á'e 1883.

Dado en Palacio a tre in ta  de J u -
11 mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
i.t Ministro de la Guerra,

L u i s  M ar i  chala r  y  M o n u eá l ,

Vengo en nom brar General de la 
scgiui'd'a brigada de In fan tería  de la 
cuarta  división al Gelieral de b rig a
da D. Manuel Montero y Navarro, 
que actualm ente m anda la prim era 
brigada de In fan te ría  de la prim era 
división.

Dadp en Palacio a tre in fa  de J u 
lio ida "mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
"El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a b ic h a l a b  y  M o n r e a l ,

Vengo en no'mib'rar General de la 
segunida brigada de In fan tería  de la 
segunda división al General de b ri
gada D. Alfredo Sosa Arbelo, aetual 
Gobernador m ilitar de G uadalajara.

Dado en Palacio a tre in ta  de J u 
lio de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mmístro de la Gueira,

Lur.'^ M A p,iCHALAR Y MO-JÍREAL.

ó'íMigü en nom brar General de la 
prim era brigada de In fan tería  de la 
prim era división al Genera] de b ri
gada D, AlfredO' M artínez Peralta, 
que aotualm ente m anda la prim era 
brigada de In fan tería  de la sexta di
visión.

Dado en Palacio a treinta de J u 
lio ide mil novecientO'S veintiuno,'

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

ILrJéñ M a r i c h a l a r  y  M o h b e a l .

Vengo en nom bm r Gobernador 
mtl'itar de G ualalajara al Generad de 
brigada iDi Hilarión M artínez -San
tos, que actualmierite m anda la se
gunda brigada de In fan tería  de la 
tercera división.

Dado en Palacio a tre in ta  de J u 
lio de mil novecientos ve i ni i uno.

ALFONSO
El V linktro de la Guerra,

I  r i ñ  M a r ic h a l a b  y  M o n r e a l

N i iy 0 en nombriar General de la 
prin iera brigada de In fan tería  áe la 
sexta división ai General de brigada 
D. Jerónim o Palou de Gomasema y 
Moragas.

Dado en Paiacio a trein ta  de J u 
lio de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

l u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

Vengo en nonibrar General de la 
segunda brigada de In fan tería  de la 
te rce ra  división al General oc b ri
gada to g e l  Pvodríguez del B arrio .

Dado en Palacio a tre in ta  de Jx: ■ 
lio de mil novecientO'S veintiuno.

ALFON?iG
&  Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  Mo n r iía l .

En consideración a los ‘servicios y 
circunstancia'S del Coronel de A rti- 
11-ería, núm ero 1 de la escala de su 
oíase, D. Luis Hermosa y Kitih, que 
cueiiía con la  efectividad de .20 4c 
Agosto' de 19íñ.

Vengo en promoverle, a p ropues
ta del M inistro de la Guerr:^ y de 
acuerdo con ei Gonse.jo de Minis- 
.trO'S, al empleo de General ds b r i- . 
gada, con Ja anti'gfied'ad del día 26 
del corriente mes, en la vacante p ro 
ducida pon pase a  la 'Situación de 
prim era reserva de D, Santiago Val- 
derram a y Martínez.

Dado en Palacio a tre in ta  de Ju
lio de mil nove.ciento,s veintiuno,

ALFONSO '
El Ministro de la Guerra,

Luis Ma-bicha-lar y Monrsal. .

Seí^vtcíos y  circmistanclas del Coronel 
de AHilleTÍa D. Luis Hermosa y  KitjK

Nació el día 19 de Noviembre do 
Ingresó en ei servicio com o 

atamiio d.e la Academia de A rtilleria 
en. 1.® de d:e Abril de 1.SJ6, obtuvo 
regiamefnitariarD'iente el empleo de
A.iférez alumno el 24 áe Marzo de 
1879, y el tíc Teniente en Julio  de 
i88'0. Asccrdió a Oapitán en Abril 
de 1887, n  C^mandants en Julio  d©
18 9 8, a ' T an ii en te coro ne I en ' 0  c fu -  
bro de 1908, y a Coronel en Agosto 
de 1915.

Sirvió de Subalterno en ios R.egi- 
mientos' 2.® a pie y 2ó montado, quo 
decpiiés ‘Se denominó Prim er liegi- 
m iento de Cuerpo de Ejército, y n 
la Piroctecfaiia MNitar do SevHIa; 
de Capitán, eii la Maestraaoza de A r
tillería de Sevilla y en el T ercer B a
tallón de p laza; d'e Comandante, en 
el an terio r B atallón que p o ste rio r- 
me'nite pasó a dc-ritomi.narse .Batallón 
d e A r t i 11 e ría d e p 1 a z a d e G e u ta , y 
en la Fundición de bronces de Se
villa; de Te.niente Coronel en la fá - 
frica de A rtillería de Sevilla, de cu
ya dirección estuvo aecide.ntalmente 
encargado en varias oeasioiies.

De Coronel ha ejercido los cargos 
die D irector de i a segunda Seoción. 
de la Escuela Central de Tiro del 
E jército  y d'e la M aestranza de Ar
tillería y  Parque re,gio;n;al de Sevi
lla, h asta  que eo Diciembre de 1920 
se le confirió el de D irector del P a r
que Regional de la  segunda Región, 
desempeñando a la vez el del de la 
expresada M aestranza, en los que 
continúa.

Ha desempeñado difereuiites e im 
portantes comisiones deJ servioio, 
entro otras, desde Mayo d e ' 1908 a 
Enero siguiente, la de Presidentetoa 
la designada para la iiuspe-cción, r s -  
’Conocimieinto v pruebas del m aterial
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de cam paña que se construyó en 
Grousot (F rancia) p a ra  nuestro 
E jército.

Se halla en .po'sesión de las  s i
guí eCites c ondee o rae ion es :

M(dniuón ihonorítica.
Cinco Cruces blancas de segun

da clase de] "Mérito Militar, una de 
©lias ipensionada y tre s  coít el p a sa 
dor d'e “Induslria Mili tac”.

Cdaiz y Placa de SaD Hermenpjsrildo.
IMcdallas de Alfoiniso XIII y de los 

Sitios de Zaraaozc ^' "oua y de 
la batalla de Pueni^ Sampayo.

•Cuenta Olí aren la  ̂ años y
cercti d.o cuoJnn 77''p ■• ' •
servicios, de ellos cuarenta y dos años 
y cuatro meses de Oñcia]; hape el nú
mero i en la . -.e
halla bien concepiuado y está  de
clarado apto p ara  el asceíniso.

Yango en nom brar General de la 
brigada de A rtillería de la cuarta  
división, al General de b rigada doB 
Luis Hermosa y Kitb. ;

Dado en Palacio a tre in ta  de Ju
lio de mil noyecienios veintiuno»

xALFONSO
£1 Ministro de la Giíei'ra,

ĵUIS MaRíCHALAR y MoMREAL- ■

En consideración a los servicios 
y o ircunstancias del Coronel de In
fantería, núm ero 1 de la escada de 
su d ase , D„ Alfonso Alcayn.a Rodrí
guez, que cuenta con la efectividad 
de 23 de Julio  de 1916,

Vengo en promoverle, a propues
ta  del M inistro de la G uerra y de 
acuerdo con el Consejo de Minisiros, 
ál empleo de General de brigada, 
con la antigüedad del día 27 del co
rrien te mes en la vacante produei- 
da por ascenso de D. José García 
Moreno. ,

Dado en Palacio a tre in ta  de J u 
do de mil novecientos veintiuao-

ALFONSO
ei Ministro de la Guerra,

icns  M a r i g h a l a r  y  M o n r e a l ,

Servicios y circunstancias del Coronel 
de infantería D. Alfonso AlcayJia Ro
dríguez,

Nacié e-1 día de Enero de 1862. 
Ingresó en el servicio como alum no 
en la Academia de In fan tería  de la 
isla de Ciíba el 12 de AgosPo de 1881 
y obtuvo reglamentariamemte el em 
pleo de Alférez de dicha Arma en 
5 de Agosto de 18'84. Astceinidió a 
Teniente en Julio de 18'88;' a Capi
tán en Septiembre de 1896; a Co
m andante eni Abril de 1898; a Te
niente CorGnel eini Abril de 1910, y 
a Coronel en Julio de 1916.

Sirvió de Subalterno en la Penínsu
la en los Regimientos de Canarias 
y Albuera, en los Batfallones de Re
serva de Lérida, Huelva y Sevilla y 
en los Regimien'tQs de Saboya y Gra

nada, emhv.opof}̂ T̂ido non ' v o ;
para Melilla el 27 de Noviembre de i
1 >8-9 3, y.n c aya p i az a. p ,  ........   !
s ervi ci o de caixifp añ-a as La el 3 d e 
Enero -dei año siguiente, que regre-só 
a la  Peiidiis-ula; habiéndosete dado 
las gracias en no/iiibrc de S. M. la 
Reina R-egenite del Reiinto por cu com- 
portainicin'f.o, 1
litar y disciplina observada durante l^s 
operacic.Dcs de Melilla y permanencia 
en el campamento de dicha plaza, y en i 
Filipinas, en el Regiiniento de línea de |
' y y. ' •=  ̂ -..rvi-... u v  la
Guardia civil: de G-apitá.n', en dicho 
Árchi-piélago, en el Regimiento do 
linca de Visayas y en operaciones 
de cam paña en¡ el de Joió y en el 
Batallón Cazadores es^pedieionario 
núm ero 4, varia,s veces raandando 
columria; desde ñn de Junio de 1898 
hasta  el 2 do Novieun-bre sigiiiente 
estuvo prisioRiero de los irísurrec- 
to>s; de Comandante, en los B ata
llones de Cazadores expedicionarios 
núm eros 3 y 12, y en la Península en» 
las^ Comi-sioines liquidadores de es
te último Batalióii y del prim ero del 
Regimiénto dé la Habana núm ero 
66, en el segunúo B atallón de Mon
taña, en la Comisión liquidadora del 
BataUón provisional de la Habana 
número 2, en el Regimiento de Bor- 
bón, 3;̂ ec) íMelilla de G obernador m i
lita r del Peñón de Yélez de la Go
mera, dirigió la defensa de la plaza 
desde el 9 de Agosto al 26 de Octu
bre de 1909, de ios ataques del ene
migo, intervináendo en las negoeia- 
eiones para la paz, que dieroní por 
resultado la presentación y sum i
sión de lO'S Jefes de las kábilas li
m ítrofes a  diioha plaza; de Teniente 
Coronel, en el an terio r cargo, en cu
yo cometido, a la vez que desarrolló 
certera  j  efícaz política d’e atracción», 
repelió las agresiones de que fué 
objeto la plaza.

De Coronel desempeñó el referi
do cargo de GÓbérnador m ilitar d^l 
Peñón de Vélez de la Gomera, in- 
terinamenite, y ejercido el mando de 
la Zona de Reciutanvrriito y Reserva 
de Córdoba, habiendo desempeñado 
a la vez, accidentalm ente, en dife
rentes ocasiones, el cargo de Vice- 
pr. rono"\e rĥ  la  Gomisióni m ixta de 
Reclutamiento de dicha provincia.

Abril de 191S8 ejerce el mando 
del Regimiento de Alava y desem 
peñado accidentalmente el cargo 
de D irector de la Escuela m ilitar 
oficial de la plaza de Cádiz desde 
que se hizo cargo del mando del 
Regimiento h asta  el 16 de Junio 
de 1919.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes cómisiones del servicio.'

Ha tomado parte  en los sucesos 
de Melilla de 1893-94, de Subalter
no; en las campanas de Filipinas, 
de Capitán, y en la de Africa, te
rrito rio  de Melilla, de Com andan te. 
Teniente coroniel y Coronel; habien
do alcanzado por los m éritos en ellas 
contraídos las recompensas siguien
tes :

Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar, por los sucesos de 
Melilla de 1893-94.

Cruz roja de primera clase del 
Mérito Militar, por las operaciones 
practicadas ^  el camino de Santo

Domingo, los días 15 y 16 de Fe
brero de 1897.

Cruces de Isabel la Católica y  
Garlos líí, en permuta de dos rojas 
de prim era clase del Mérito Militar,, 
peiimonada y sencilla, respectiya- 
m eji'e, por las opcra-cioníes y toma 
de Dasm ariñas iô s días 24 at

> -  de 1897,.
y toma de Presa de Molino el 10 de

Dos Cruces rojas de primera cla
se del Mérito Militar, una de ellas 
ponsionada, por el comportamiento 
observado en .la conducción de un  
co:nvoy desde el Zapote a Salitrán,. 
los días 18 y 19 de Marzo de 1897,. 
y por el ataque y to-ma dél campa- 
nuMíto de San Ildefonso (Monte Ara- 
yat) el 3 de Juniio siguiente.

Emipleo de Comandainte, como 
m ejora do recom pensa, en» vez de la 
Cruz de primera clase de María Cristi
na que se le otorgó por la toma de Imus 
el 26 de Marzo de 1897.

Cruz ro ja  de segunda clase del 
Mérito Militar, por él combate da 
Apalit (Pampanga) el 7 de Junio- 
de 1898.

Cruz de segunda clase de María 
Cristiriia, por los extraordinarioa 
servicios prestados en el Peñón de 
Vélez de la Gomera desde él 9 de 
Agosto hasta el 26 .de Octubre 
de 1909.

Cruz ro ja  de segunda clase del 
Mérito Militar, pensionada, por »ser- 
vicios' de cam paña prestado^ en el 
territo rio  de Melilla hasta  eí 31 do- 
Octubre de 1-912.

Cruz de segunda clase de Maí*ííi. 
Cristina, por servicios de camipañs 
en el territorio de Melilla desde él 
31 de Ootubre de 1912 al 28 de Fe
brero de 1914.

Medallas de Luzón, de los yolux»*» 
tariós de Filipinas, de -Sufrímieíitá^ 
por la Patria, de Melilla, cgb el pa-- 
sador del Peñón, y la de Africa.

Be halla además en posesión ds 
las siguientes condecoracioiies:

Cruz y pJaca de Sani Hermene-*» 
gildo.

Medallas de Alfonso XIII, de loa  
Sitios de Gerona y de las Cortea^. 
Go;n»s ti tuición y Sitio de Cádiz.

■Cueiita tre in ta  y nueve años y  
once meses -de eff^^íivos servíéios, 
de ellos cerca de treinta y siete años 46̂  
Oficial; hace el número 1 en la es
cala de su clase, se halla bien con
ceptuado y está deelarado apto pám  
el ascenso.

En considéración a ios servicio# 
y oircunstancms del CoTonel d'e In
fantería, número 2 de la escala do 
su clase, D. Francls-eo Hernández^ 
Pérez, que cuenta con la efectividswl 
de 8 de Agosto de 1916,

Vengo en promoverle, a propues-» 
ta'del Ministro de la Guenra y i4t 
acuerdo con el Consejo d'e Miiil#«» 
tros, al emipieo de General de W»-» 
gada, con la antigüedad del día 2^ 
del corriente mes  ̂en,la vacante prOi* 
duciida por ascenso de Di. Francisoíl 
PeríaleS' y Vallejo.
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Dado m  Palacio a .treinla de J u 
lio de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

ÍLu i s  M a r ic h a l a r  y  Mo n r k a l .

Servicios y circufvstandas del Coronel 
 ̂ de liifantevia D. Frandsco Hernán- 
{ dez Pérez,

Nació el día 9 de Marzo de iS66. In
gresó en el servicio como alumno de 
la  Academia de Infantería, el 3-1 de 
Agosto de 1882, y obtuvo reglamenta
riamente el empleo de Alférez de di
cha Arma en 3 de Julio de 1885. As
cendió a Teniente en Agosto de 1888; 
a Capitán, en Octubre de 1896; a Co
mandante, en Junio de 1898; a Te
ndente coronel, en Mayo de 1910, y a 
Coronel, en Agosto de 1916.
, Sirvió de subalterno en el Regimien
to de Canarias, en Filipinas, en el Re
gimiento de línea de Mindanao, y de 
Juez instructor; de Caipitán, en opera
ciones de campaña, en los Regimientos 
de línea de Yisayas y Joló; de Coman
dante, en la Península, en la Zona de 
recuUamiento dé Jaén, en el Regi
miento reserva de Fiandes, en las Co
misiones liquidadoras del primer ba
tallón del Regimiento de San Fem an
do V de los Cuerpos disueltos de Cuba 
y Puerto Rico, y en la Junta Clasiñca- 
ííora de las obligaciones procedentes 
dé Ultramar, en comisión; de Tenien
te coronel, en el Regimiento de Ara
gón, en Molilla y en operaciones de 
campaña, en el "fie Ceriñola, y en la 
Península en el de Miiroia y eii la Caja 
de rerhr’a de Luvo, habiéndose erirar- 
gado accidentalmente, eh diferentes 
ocasiones, del mando de la Zona de re
clutamiento, y del 2 al T7 de Julio de 
;1915 del Gobierno militar de Lugo.
, De Coronel ha desempeñado el car
go de Vicepresidente de la Comisión, 
¿mixta do Reclutamiento de Oviedo y 
el mando de la Zona de Reclutamiento' 
y reserva de Ciudad Real, y desempe- 
ííado a la vez el cargo de Gobernador 
m ilitar de dicha plaza. Desde Abril de; 
i9ÍB ejerce el mando del Regimiento: 
lié táan Quintín; asistió en Junio ,de; 
Í#19 al curso de tiro realizado.porcia- 
-loj^oera Sección de la .Escuela Central:

'Tiro del •Ejército, en el campo per-: 
j^attente de Alfonso XIÍI, de Zarago-: 
za, y ea diferentes ocasiones se ha en
cargado accidentalmente del mandó de; 
ía brigada a que pertenece y tíerGo-; 
jbiorno m ilitar de Fígueras.

Ha desempeñado diferenles e impor
tantes comisiones del servicio.

Ha tomado parte en las campañas de 
iFilipinas, de Capitcin, y  en la de Afri
ca, territorio de Melifla, de Teniente 
Í3oro<ri'0l, habiendo alcanzado/ por los 
méritos en ellas contraídos, las recom- 
if^ensas siguientes:;
 ̂ Tros cruces rojas de prim era clase 
iflel Mérito Militar, una de ellas pen- 
|lonada por los hechos de armas li- 
prados en el camino de “Santo Domin
go a Bilan^” los días 17 y 18 de Fe
brero de 1897, por la toma de “Pérez 
Dasiriariñas’- los días 24 al 28 de Fe- 
jbrero y 4 de Marzo de dicho año, 
por el asalto y toma del pueblo de* 
Sf^io el 3 de Mayo siguiente.
 ̂ Empleo de Comandante, como me

jo ra 'de reGompensa,. en vez de la Cruz
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roja de primera clase del Mérito Mili
tar, pensionada, y de la de prim era cla
se de María Cristina, por la.s tomas 
de Imus y de San Francisco de Mala- 
bón los diás 25 y 26 de Marzo y 6 y 7 
de Abril de 1897.

Cruz roja dé segunda clase del Mé
rito Militar, por los tiroteos y escára- 
muzas sostenidos en las líneas avan
zadas de la línea del'río Kert (Melüla) 
desde el 10 de Septiembre ai 15 de No
viembre de 1912.

Medalla de Malilla, con los pasado
res de Garet de Beni-bu-Yahi, ©0111- 
bu-Gafar, Beni-Sidel y Kert.

Se halla, además, en posesión de la 
Gruz y placa de Sari' Hermenegildo.

Guenla treinta y ocho años y once 
meses' de efectivos servicios, de ellos 
treinta y seis años y cerca de un mes 
de Oficial; hace el ríúmero 2 ea la es
cala de 311 clase, se halla bien concep
tuado y está declarado apto para el 
ascenso. ■

Con á r r ^  a lo que determ ina 
el caso 2.  ̂ del artículo 52 de la vi
gente' ley de A dm inistración y Con- 
t a!b il ida cv d e I a Hacienda p ü b 1 i c a , a 
propúesta del Ministro de la G uerra 
y de acuendo. con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en au to rizar al precitado 
M inistro de,ja G uerra para adquirir 
po=n concurso, con arreglo a las ba
ses acordadas, los terrenos necesa
rios, para am pliación de los alm a- 
cene^ ..del Párqiie de Intendencia de' 
la prim era Región.

Dado éín, Páíacio a «treinta de J u -  
MO:.;de mil novecientos veintiuno. ^

ALFONSO
: , - MIniitro de la Guerra,

L u íS : ;Ma r ig h a l a k  y  Mo ñ r e a u .

Én cOnaidcráGión a las cirounstan- 
cías que concurren en D. García Mu
ñoz.. Tortes Cabrera de Mayoralgo y 
González; de ‘ Laguna, y teniendo en 
cuéig^a que se ha probado cumpíida-'^ 
m6E t̂o, a juicio de Mi Consejo de las 
Ordenes militares, qué en dicho inte
resado concurren cuantas calidades 
exigen los estatutos de la de Alcántara 
para vestir ei Hábito de la misma,
■ . Vengo en eoncederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden militar 
d;e Aícántara: en las condiciones que 
toS; referidos, estatutos disponen.

Dado en Palacio a treinta de Julio 
de mirnovecientos yeintiiino.

ALFONSO
Kí Mi?iisíro de la Guerra, '

Ltrís IvTAaicHAi;AR y Moxreat

JIEAL DECKETO 
Vista la prOipuesta correspondien

te al segundo trim estre  dél año en» 
curso, form ulada por la Comisióui 
provincial de libertad eondicioriaL 
a favor del recluso que, se ten cía ó o 
por los Tribuna'les de Marina, se 
halla  en el cuarto período peniteii- 
ciario y lleva extinguidas tres cu ar
tas [partes de su condena:

Visto el inform e emitido por ía 
Comisión asesora del M inisterio de 
Gracia y Justic ia , en oumiplimiento 
da lo dispuesto en el artículo 4.'’ de 
las leyes de 23 de Julio de 1914 y 
28 de Diciembre de 1916, y los de
m ás preceptos de las propias Ieye.s 
y del Reglamento de 28 de Octubre 
de 1914, de acuerdo -con lo in fórm á- 
do por el Gonsejo Supremo de Gue
rra  y Marina, a p ropuesta clel Mi
nistro  de M arina y de conform idaa 
con el parecer de Mi Gonsejo do Mi
nistros,

Vengo -en conceder la libertad con
dicional al penado que, con exprc- 
sióni de la prisión en que se e:nicuen
tra, a continuación se m enciona: ' 

Reform atorio de Adultos dé Gcá- 
ña.—Antonio Aguadé Caro]. : ,

La libertad  condicional qué el p re 
sente Decreto concede ha de enten
derse solam ente aplicable a íá peniLi 
principal que actualm ente extinga 
este recluso y nó a cualqu iera ;pU a 
pena o responsabitidaid a qué sé h a lle  
sentenciado y qué posteriorm ent;: 
deba cum plir, auníque le haya sido 
im puesta por la m ism a senteiicia 
que aquélla, ■én coínsonancia a lo és- 
tablecido por el artículo  29 del Re
glam ento de 28 de Octubre de 1914 
y el 2.0 del Real decreto de 8 de F e
brero de 1915.'

Dado en Palacio a veintisiete de 
Julio  de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
BI Ministro de Marina, 

JOAQÜÍX F e b x á x d e z  P k id a .

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de 

cienda,
Vengo en aprobar el adjunto contra

to entre el Estado y la Gompáñía 
Arrendataria de Tabacos, celebrado en 
virtud ^lel artícu lo . 1 /  ía ley 
de Jimio"úJUmo,; • A-  ̂ ■
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Dado en Palacio a treinta de Julio 

de-piil iioveoienl-os veintiuno.
ALFONSO

Uí Mmí#tru de Hacienda,

fin virtud de la ley de 29 de Ju
nio de 1921, el Ministro de Eacienda, 
en representaeióii dei Estado, y el 
y^residente del Consejo de Adminis
tración de la 'Gompafiía Arrendataria 
de íalmsos, en represen! ación? de la 
misma, debidamente autorizado al 
efecto, lian convenddo en la celebra
ción de un nuevo contrato para la 
eX'plotaoiórj del Monopolio de la fabri- 
ealc-ión y venta del tabaco en la Pen
ínsula, islas Baleares, Ceuta y demás 
posesiones del Norte de Africa y para 
los servicios de transfporíe, custodia, 
venta e investigación del Timbre del 
Estado y de las cerillas y toda clase 
do fósforos, con arreglo a las cláusulas 
simientes:

Primera. La duración del contrato 
será de veinte años, o sea desde 1.® de 
.Tullo de 1931 iiasla 30 de Junio de 
1941.*

¡Sí3gii:!'jda. La Compañía Arrendata
ria íiabrá de tener, por lo menos, un 
capiúl social que, sin las reservas, no 
sea inlferior a 60 millones de pesetas, 
en comípleía movilidíid>, para ser des
tinado exclusivamente a alendar las 
necesidades de este cantrato.

Tercera. La Compañía percibirá en 
concepto de comisión, p̂or lo que se 
reitere a la Renta de Tabacos, lo si
guiente:

Ha-sta llegar el producto líquido de 
la Rent^ a iñO millones de pesetas, el 
3 por iílO.

En !o que e.xceda de 150 millones, 
el 4 pcíí* 100.

8i ios beneficios de la Compañía por 
razón de estas comisiones y de las 

Timbre a que 
27 excedieran del 

lo  por 100^3^ S^^illones de capi
tal de la Companía7^T"eteeS^t^ dis
tribuirá del modo siguiente:
; En lo que exceda del 10 -por 100 sin 
pasar del 15, el 75 por ICO para la 
Cornpañía y el 25 para el Estado.

En lo que exceda del 15 por 100, el 
50 por 100 para cada parte.

A ios efectos de esta cláusula, se en
tenderá por '‘beneficios de la Gompa
fiía” el importe íntegro de las comi
siones por Tabacos y Timbre que a és
ta se le asignan.
" Cuarta. El producto líquido de 
dioba Henfa se determinará anual
mente, deduciendo del total ingreso:

coste de adquisición 
cíe las primeras máterias y el de los 
tabacos elaborados procedentes de Ca- 
nanas y del-extranjero y los gastos 
íie personal obrero, de* la$ fábricás y 
.depósitos y los de adquisición dÁ ma-̂  
lenas, útiles y objetoS' destinadós a 
la fabricación^  ̂ Á V'
 ̂ Segundo. Los premios 

pendcdores. - v >
, Tercero. Los gastos ée l séivfció 
Recial de vigilancia y perseeiición del 
bontrabando, establecido por- la Lonj-

Cuario. Los gastos.de consérv^ió^^ 
' reparación deíbs edMei0s^.ni^uinás, 

uteneiiios dm áe objetos deétinados 

, XiOa Jtastosde lamortkaeión

anual de los edificios que en lo suce
sivo construya la Compañía, de las 
obras extraordinarias que realice en 
los actuales y en los nuevos y de las 
má.quinas que adquiera con destino a 
la explotación de la Renta.

Sexto. Los gastos de alquiler de 
edificios o locales para almacenes.
‘ Séptimo. Los gâ sfos de transportes.

Octavo. Las pérdidas por casos 
fortuitos debidamente justificados y 
las procedentes de averías de labores, 
que la Compañía iusíifique no ser im
putables a sus empleados.

Noveno. Las primas de seguros de 
incendios y transportes; y

Décimo. Las primas de seguros, 
pensiones o cantidades que, se satisfa
gan conforme a la legislación sobre ac
cidentes del trabajo.

Quinía. No se deducirán del total 
ingi'Gso de la Renta, para fijar el pro
ducto líquido, sino que quedarán ín
tegramente á cargo de la Compañía:

iPrimero. El interés del capital em
pleado en el negocio, cualesquiera que 
sean su cuantía y procedencia; pero 
si las necesidades dO; la Renta exigie
ren la inversión de sumas mayores que 
el capital social de 60 milloiies fijado 
por la cláusula 2.% y por no suminis
trarlas el Estado tuviera que apron
tarlas la Gompañía, se considerará co
mo gasto deduéíbie el interés de •‘̂ sie 
exceso, fijado de común acuerdo entre 
el Ministro de Hacienda y la Compañía 
Arrendataria.

Segundo. Las pérdidas por faltas 
de labores en remesas y avería.s, 
salvo, en cuanto a éstas, el caso pre
visto en el número 8.® de la cláusula 
anterior. Esta responsabilidad se fi
jará por el valor del tábaco a précio 
de co.sto y costas.

Tampoco se doducirán del lolal in
greso de la Renta, para fijar el pro
ducto líquido de la misñia, los gastos 
de personal y material de las oficinas 
y dependencias de la Compañía, ceníra- 
les y provinciales, inchisío. las repre- 
senliciones direotas y ' garantizadas. 
Estos gastos serán objeto de una li- 
midación eapecial e independiente de

Renta y co-
m isionesdS-^^ abonando
ésta efl 16 por 100 do di
chos gastos en el primer año a 
trato, y un 2 por 106 más en cada uno 
de los años siguientes, hasta 0I lí
mite del 36 por 100, y el Estado, por 
su parte, satisfará a la 'Compañía la 
diferencia resultante.

Los gastos de personal y material 
de la Representación del Estado serán 
de cargo exclusivo del Tesoro y se pa
garán como minoración de la parte que 
le corresponda en el producto líquido.

Sexta. La Coín'̂ pañia queda obligada 
a sostener las actuales fábricas en las 
mismas localidades en que se encuen- 
iran, necesitando autorización, del Mi
nistro de Hacienda para cerrar cual- 
quiera de ellas, así como para aumen
tar o disminuir el personal obrero que 
en las mismas existe actualmente.

Sépt iina.  ̂ Para toda obra eitraor- 
dimiria en los redificioB de las fábricas 
y almac-enes-depósitos,- para oonétru ir 
otros; nuevos y-para Ja adquisición de 
máquinas con destino a iá -explotaoión 
del MonopoHo se nécesitará la. aproba- 
cidn provia del Mini&lí̂ o de 'Hacienda.

El importe doveetoS"; gastos, con de- 
duccién del 2 por 100-anual en los 
edii8c.l6a y-dol A cerJfifi en la§:jnáauiaL.

ñas, por amortización, será de abono, 
a la Compañía en la liquidación fi-̂  
nal del contrato.

Octava. La Compañía renuncia al 
importe, liquidado o no, en 30 de Junio 
de 1921, de las sumas que resulten fk 
su favor por las oibras y mejoraos ex> 
traordinarias hechas y máquinas ad> 
quiridas por ella hasta dicha feoha  ̂
obras, mejoras y máquinavS que que-% 
dan desde 'liie.go en favor del Esy 
tado, sin derecho a indemnización al-.' 
guna por parte de la Compañía, y lo; 
mismo se entiende en cuan'lo al ma-.’ 
terial del servicio de vigilancia y re-í 
presión del contrabando.

Sin embargo, si el E.stado, haciendO; 
uso de la facultad concedida en la 
cláusula 46, re.scindiese el presento 
contrato antes del 36 de Junio de 
veiüdrá obligado a indemnizar a la 
Compañía por este concepto una vigé
sima parte de las sumas a que se te*̂  
fiere el precedente párr.ito por ca' á̂ 
año o fracción suüorior a medio afió 
que falte hasta completar el término 
del coinirato.

A los efectos de lo prevenido en cU 
párrafo anterior, se procederá sin le -' 
mora a la determinación de las sumas 
a que se refiere esta cláusula.

Nove-na. La Compañía conservará 
la producción y lendrá puesta* a lOíf 
venta las labores que Oíistituyen laí 
Reata, cuyas clases y precios se fijai| 
en la relación adjunta.

Ninguna de oslas labores podrá ser 
suprimida, sino en el caso de que, por. 
failta -de consumo suficiente, su soste-  ̂
niniiento causara perjuicio a la Reula,; 
a juicio del Ministro de Hacienda, oí- 
da la Compañía. Sin embargo, la Com-ij 
pañía podrá establecer nuevas labores,: 
cuya conveniencia ' âra la Renta 8D-i‘ 
meterá también a la aprobación del 
Ministro de Hacienda.

Décima. En el primer trimestre dOs 
cada año, la Gompafiía presentará al 
Ministro de Hacienda su propuesta ra-i 
zonada de labores a producir en el afiQ;_ 
siguiente, determinando la composi-j 
ción de cada labor y acompañando lo-» 
dos los datos necesarios para apreoiac, 
bajo sus distintos aspectos, la conve
niencia de las adquisiciones dcl tab̂ Ofe 
en rama que en las mismas deba in - 

someterá a la apro-» 
bación deritfifiisU:^^^ cual-*
quiera reforma que'^STñfitéírás^de la 
ñenía aconseje hacer en dicha .  ̂
puesla durante el tiempo de su eje
cución.

Undécima. lia Compañía queda' 
obligada a adquirir anualmente, de
biendo, en s u  consecuencia, ser com
prendidos en la propuesta a que se 
refiere la cláusula anterior, hasta 
100.600 kilogramos de tabaco de Gana- 
ríás, s i e m p r e  que la oferta llegue a 
esí.a cantidad y el tabaco no desm^rez- 
cá m  calidad del que viene adoturién- 
dose, ni sus precios causen perjuieio a 
la RentA, con relación al de otras íjro- 
cedenicias que nueda sustituir, a juj-- 
filo dél Ministro de Hacien la. n Guya 
-resóluKíión se someterán estas ?coi»-í 
pras.. ■ ^ ■
. Les precios de
co de Oarharias a que se ;refiei'e’>el pá
rrafo anterior se fijíu*án c^da anp' por 
u¿a G^nisiárn i n t e ^ a

4c -Igs' cosofí)SeTPs>¡da ,1a Gompafiía ArreíidaUFia^de-Ta-
■ b ^ 0 8 .y :uüi imerí? JfiáMBoasBS
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lepresentación del Estado ceroa de la 
temptiñía.
i Dnodéí'ima. Las compras del íaba
lo en rama, exce^pio el de Canarias, 
iu e  para la ejeouoidn de la propuesta 
fie que trata la cláusula 10 deban ha
berse, las llevará a efeeto la Compa- 
Bía por los procedimientos que consi
dere -más ventajosos, de acuerdo con

Representación del Estado cerca de 
Ija misma, pudjendo, en caso de discor- 
^ a ,  someter el .punto en cuestián- a la 
Resolución del Ministro de Hacienda.

La .Compañía dará toda la posible 
preferencia en la compra de tabaco 
para consumo nacional a los países 
liisipario-americairiios y archipiélago F i
lipino, atendiendo siempre a los inte- 
¿freses más convenientes a la Renta.
I La Coinpañía vendrá obligada a ex- 
f>ender cigarros de Ca’mariaa hasta una 
Cantidad anual de 25.00{> kilogramos, 
soimetiéndose, al efecto, a la aproba
ción del Ministro de Haeienida Jos co- 
fresipondientes contratos. El Ministro 
ée Hacienda fijará los precios de venta 
de dichos cigarros en Relación con los 
de ¡costo que se convengan con los fa
bricantes, teniendo en cuenta, al ef ecto, 
que aquellos precios han de ser supe
riores a lOiS de las ^labores similares de 
la iRenta,'en relación con su tamaño y 
peso, y que el beneficio .que rindan a la 
misma deberá sCr inferior en un 25 por 
ido al que se obtenga, como término 
medio, de la venta de cigarros de Cuba.

Los contratos de suministro de la
bores d e r extranjero se someterán por 
la Compañía a la resolución del Mi
nistro de Hacienda, compreaidiendo, al 
propio tiempo, en su propuesta, los 
precios de venta de las mismas, tam
bién para su aprobación.

Décimotercera. La Comipañía debe
rá tener, por lo mcDOs, un repuesto de 
tabaco en rama, bastante para las ne
cesidades de la fabricación durante 
seis meses, de picaduras y cigarrillos 

.para un consumo de cuatro meses, y 
fíñe cigarros para el de sois meses.

La falta de este repuesto, si no se 
Ijustificase, dará motivo a la imposición 
jde una multa equivalente al 10 por 100 
^del valor de la cantidad de -tabaco que 
represente la ifalta con relación al mí
nimum fijado.

B écim ocuarta. La Compañía p p ^  
dfá, iprevia autorizacíóikJl^l-^^™  
iTo ÚQ lo ine-
jorj^joaa-^smonó .a lía Renita del prd- 

- ^ ó t o  y adeudo del quebr.ain«to, las 
labores que por el Iraiirscurso del 
tiempo -idesmerezcan y no tongani 
aceptación en 0I consumo.

Se exceptúa el polvuj llamado “cú- 
eaTachero”, cuya vonta o realización 
por lo m ejor s-e h ará  por cuenita de 
ía Haciienda pública, co'nuservándose 
en tanto este artículo, -de la excíu- 
niva 'propiediad ddl Esiado, en ca/Ií- 
da»{J de depósito, en los almacenes 
¡de la Fábri-oa de -Sevilla: pero la 
Comp-añía no podirá reclam ar .la di
ferencia enit re e! im porte que se ob- 
ten'ga y el costo 4por el que se hizo 

I cargo, b as tad a  termmacióm del con- 
; trato , oonsideránídose esta  d iferen- 
i cía como -capital invertido en el nie- 
í goeio.

DáCíimoqumta. Seguirá autoriza- 
j do el -cuiltivo del tabaco ení las con- 
? dfioio.nes que determinan el €leglaí- 
men/to de 30 -do Dieieunbre de 1919 

. j  A m A s  jHofadas’ o

que ©15 'lo sucesivo se d icten sobre 
al pariicu lar: piidliendo el Gobierno 
am pliar o reslriiig ir -o modifican, sk i 
lim-itación álgunia, con aud’ienGia de 
la ’Gomipañía, las condiciones de di
cho cuitivo. También podrá su p ri
midlo Si la experiencia dem ostrase 
que no rcsiponid'ía a los -propósitos 
con que fué auíAi’izado, o que iesio- 
naba los iiiteres es de ía  Reinita. ̂

La 'Compañía ad q u irirá  anual
mente, con cargo a la Hciiíta, las can
tidades que se señalen y -a los p re - 
qiios que se íljeii cii ¡las respectivas 
coiaivocaLorias, previo reconocim ien
to y declara ció a de utlilidiad del ta 
baco, con -arreglo a las .ddsxjosicio- 
nes vigentes.

Déciiinosexta, La Compañía es
ta rá  relevada, por e-1 bocho do su 
-contrato, del ipago de la contribu
ción .sobre i:iti‘I’ki.ades -de !la riqueza 
mobi'liari-a, en cu auto a los -concep- 
Los que C'omíprenídíí la T arifa  te rce
ra  del artículo de la ley regu la
dora díe lia 'Coníribuciíki sobré 'las 
utilidtad'es de tía riqueza m obiliaria, 
texto refundido, de 19 de Octubre 
de 1920.

Dé o i mus óptima. Xo so exigí rán 
derechos -dio ntDguna clase a la im - 
portacióm ido Los tabacos en ram a y 
elaborados coa dcstluu:) al AI o ñopo- 
'lio, como tarnjpoco a  üa exportación 
de los tabacos eilaborados por la 
Compañía que se destineíni al extran
jero. De igual (Suerte uiío se exigirán 
derechos de im poríaoión a las m á- 
quinas y útiles para  la fabricación, 
entendiéniclsose por tales los in s tru - 
¡menios, h erram ien tas o aparatos 
que sirvan para faciflitar dicha ope
ración.

Décimólctava. La importación, por 
Io,s particulares, de tabacos ela
borados para su consximo, se h ará  
precisam^nite -por conducto cío la 
Compañía, abonando aquéllos, ade
más de los derechos ú& regalía que 
C'Orrespo.nidan, íla comisión que, oída 
la Compañía, fije ell Aliinistro de Ha
cienda.

Los productos que p o r j^ to g  úós^ 
ooinceptos se obteiig^n'''si^com puta- 
ráifii co r^ in ^ rt^ñ g e  .la Reo la.
- Décimoniovenia. El Gobierno se 
guirá realizando a  su -costa la per
secución idel contrabando, y la Com
pañía no tendrá interveinicióri alguna 
en el régim en que el Gobierno siga . 
en la represión, tanto  te rre s tre  corno 
m arítim a, ni .podrá recilamar al E s
tado iinidemnización d'e iperjuicios 
causados en la  Renta por defraud-a- 
ción o oonitrabando; pero queda au
torizada para ejercer vigilancia, con 
©1 fin de proponier a la Adm irnstra- 
ciióíii las variaciones en ©1 servicio 
que estim e útilles al in terés de la 
Recita, y p a ra  recílamar del Gobier
no el auxilio que en casos 'determ i
nados sea conveniente a  i-a rep re
sión d'él contrabafnido. Podrá igual
mente praponjer el aum ento del re s
guardo existente, siendo de cue.nta 
de 4a Renta loa gastos que este  au - 
imento origine.

Queda adeimás autorizada ila Gom- 
panía p ara  m antener su actual se r
vicio especial de vigilancia, cuyos 
Agentes tendrán  -las lacuitádes y es
ta rá n  su jetos a las reglas y correc-

el Aliníistro de Hacienda, oída la 
Gerr^ípañía.

Los ingresos qu© legaim ente co
rre  spo.n’dan-al Estado, rcalizado.s ma 
ha rtq)res'ión ádmi!mlsir.ativa o ju d i- 
ciai del contrabando y la tíafraut^a- 
cióii de lia -Renta misma, se com pu
tarán  Lmmo pro-ducto de la RcHla.

Vigésima. La Compañía nom
b rará  librem ente .los amipleadu.s que 
necesite para -los servicios que debe 
p resta r por virtud de este coiatrato : 
pe 1*0 &¡ ipersotial al servicio de ella 
no tendrá derecho ailguac a que el 
Estado Í0 reconozca o declare pen
sión, categoría . adiTkniistraiiva ni 
abono de tieniipo de servíciios por ios 
prestados a la" misma.

Las 'plainitillas ríe estos em plea
dos, ecíx sus respectivos sueldos o 
comisionies, así como los premios 
e ínríBiiinizacitines por ¡la venta do 
las labores serán  som etidas por la 
Oompañía 'a la  re so lucí ó bí del M inis
tro  de Hacienda, y únm am ente las 
que -ríe éstas ,sean -aprobadas se ten 
drán en -cuenta a  los efectos de tas 
dióusulas 5P y 4.*" en lo que resipeo- 
tivam ente las afcCtanr

La reform a de pliaiiíillas o ríe los 
sueildos y comásicníes -a que se re -  
íiere el párrafo  •aiiTíerior sóHo ¡podrá 
hacerse en lo sucesivo por el Minis
terio de Hacienda, de a-cperdo con el 
Consejo -de Aíkiiistros, a propuesta
0 C'Oirí 'audiienciia ée íla -Coiripañía.

Las i^emuneracioiiiíes del ~per.so.nal
obrero de las fábricas y depósitos y
01 presupuesto amiai d e r  servicio 
especial de la 'Compañía para  la v i- 
g ltan d a  y persecución d&l -contra
bando serán sometidos p o r la m is
ma a la aprobación del Ministro de 
fíacienda, .siini lia cual no podrán  
figur a r o o¡mo gas tos de I a f l e.n t a .

En cuanto -a los gastos d e 'In a ie- 
rial de las 'Oficinas y -dependeii¡ci-as 
de ia  Goroipañía, se- establecerá, de 
acuexdo con la Represenitación 
Estado, íla debida 
para

A^igé^iXiióprimera. Todos ■ los edi- 
Míalos, m áquinas, enseres de elabo
ración y rnaiBria para fabricar o 
in a nii f a c t u ra-d a s e r  á n a s e gii r a. d o 3 
de incenidíos por cuej^tta de !la Ren
ta, debiendo ser preferidas, eaí igual
dad de cotiidicioües, las Empresas na-> 
cionales.

Vigésimosegimdá._ Los pagos a3/ 
Estado vse realizarán  por la Compa
ñ ía  em la T esorería üen tra l. No obs
tante, podrá e.nitregarse ©n las Te
sorerías de las Delegaciones d e 'H a
cienda la momeríta de -cobre que, 
gún 'la legislación general, sea ad
misible -en -cada uriio de los pagos.

Estos se verificarán entregando 
en los cinco prim eros días de o-adá 
mes una cantidad igual -al producto 
liquido de la Renta en ©1 mismo .mesi 
deil año inm ediato ainiterior, deduci
das las participacio.nes que co rre s -  
pofidan a  la Oompañía. La diferen
cia que resu lte  entre uno y otro 
mes, en v ista de los resultados que 
ofrezican ios balances mensuales 00- 
rrGspondle.nte8, sé com pensará en oi 
mes inmedfiato siguiénte al hacer lé 
Gom pañía la entrega que queda pre* 
venida.

Pr-a<2i ic a d a  jla riquidaoicipj anraail
1-a (Reota, ia  Ooinjüañía ontrogará
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esBos, 0n los quince días siguientes 
a Üa feoim áe la ■liquidación, el sa l- 
dio que resu lte  coa relación a las 
c-anítidades •efnitregadas ?mensual.nien«- 
te. S.s‘to se thará sin perjuicio de la 
re&olU'Ción que recaiga en el expe
dí ante .soixre aproibaolón de diolia 11- 
q u iid-a ci ó n -anu-a 1»

Vig'ésimoteroera. T res años -an
tes de term inar el contrato, el Mi- 
Ms-iro de Haciencla ñ ja rá  el repues
to de tabaco -en ram a y elaborado 
que la iGompañía habrá de entregar 
s i Estado -al cesar el arriendo . Este 
repuesto  se rá  evailuado .según el 
coste y costas, siendo potestativo en 
•el Es'tado a-ceiptar o no ©i exceso so
bre Ja ‘cantidiad señalada. El valor 
áel repuesto y el sai do que resu lte  
¡por ilo~s nuevos edificios,. las obras 
.extraordinarias y má/quinias a que se 
•reñero la clá-iisuia -cuyos, p resu - 
pua.sto's estén aprobados p-or el Mi
n istro  -LIS Hactenidia. se a.bo-rxará a i a 
Goni-pañía por cuartas partes en los 
tres años utti'mos del arriendo y en 
el iinímediato siguiente a su oon'clii- 
-sión.

^  El im porte de las cu a tro  anuali- 
dadles se fijará provisio.nalmeiite y 
!a diíereneia resu lte  en la deñ- 
n itiva  tiiquidación de tas  m ism as 

-s e rá  satisfecha por quieai có rres- 
paoáa, 'Cioiijj -abono recípro-co del in 
terés de 5 por i 00 amual.

■VigésimoGuaría. A] iermi.nar el 
coaltra-to so h a rá  o tra  liquidación 
general, en 1-a que será  -de obonio -a 
ia Comipañía:

Prim ero. Et imiporie del repues
to de tabaco que reciba el Estado.

■SegunrAo. El saldo que el Estado 
adeude a ia  Compañía por -costo de 
los in?uevo,s ediírefos, obras ex trao r- 
diinárias y m áquinas a que se refie
re il a cláusula 7.®, ouyos respectivos 
presupuiestos e-stán aprobados po r el 

".Mini-stro ée  Hacientíia.
Ter cero. Cual quiera o tra  cansti- 

dad que con arreglo a las ciáúsulas 
■de-l 'Contrato se hubiese decilarado 
Cíorres'ponider-a ia  Gompañia.

‘Serán cargo díe l a ‘Compañía:
Prim ero. Las cauiitídades que 

Hluraiiite los tre s  últim os .años, y con 
arregio -a la  -cláusula 23 hubiese re - 

óBervad'o en su poder ipara el pago 
del repuesto, nuevos edificios, obras 
ex traord inarias y m áq 11 mas.

Begundo. Las m ultas e iiidem- 
hizaciones declaradas contra la Com
pañía y no satisfecihas.

'Tercero. El valor de los edifi
cios, m áquinas y enseres que reci
b ió la  Gompañía al hacierse cargo de 
la Renta y -no devuelva, y ilos -desper- 
feeios -de"los que devuelva, salvo los 
do uso natu ra l.

P ara  fíjar 'los desperfectos, se 
apreciarán  las vatio-rae ion es hechas 
al incautarse ia  Gompañía y al de
volverlos, autorizándose eniVlas lil- 
timo.s u n a  dism inución por iiso o a- 
turai d'e 2 por 100 a.niuaií en los edi- 
fc io s  y de'‘4 por 100 en la  n iaqui- 

■ -naria.
-Cuarto. Guailquiera o tra  respon- 

sabiridad que, següfni el contrato, 
ienga la Gompañía.

Tígésimoquinta. La Compañía, con
juntamente-con la Rapresentación del 
Estado, praícticará la liquidación anual 
de la Renta, dentro de los siete prime- 

jfos megos del año siguiente al respec

tivo ejercicio y la elevaré al Ministro 
de Hacienda para su aprobación. A este 
efecto, ,se instruirá expediente con las 
formalidades y justificación procedon- 
tes en in;¿ií?rés del Estado, uniéndose a 
él certifi-cación expedida por el Jefe 
de Contabilidad en -que, -con referencia 
a los libros Diario, Mayor y Auxiliares, 
se bagá constar que todas" tas ipartidas 
de -e-argo y data compTendidas en la, li- 
qui'dación son fiel refiejo de los asien
tos ipracticados en dichos ¡libros po-r 
consecuencia de tas operaciones reali
zadas por todas las dependencias -de la 
Comipañía.

El espediente será resuelto por el 
Ministro de Hacienda, oyendo a la In
tervención general de ía Ad-ministrac
ción del Estado y ai -Consejo do Estado 
en pleno, y icun acuerdo del Consejo 
de Ministros.

La Real orden, motivada, de aproba- 
oión que recaiga y la liquidación, se 
pubii'Carán en,Ca Gaceta de Madrid.

Aprolnda que sea la li-qu id ación, la 
Compañía, con la R.epresentaoión -del 
Estado, rem itirán el expediente y la 
certifitoación -a érl unida ¿i Tribunál de 
Cu en tas -del Reino, ai objeto de que éste 

"pueda fotumular y GX'poner a las Cortéis 
las obs0rva-GiOB.es que esitme oportu- 
nas, en la Meroorra correspondiente a  
la cu en ta  general del Estado dell res
pectivo ejercicio, a cúyo efecto el T ri
bunal podrá oomprobár, por medio de 
sus empleados, en las oficinas de la 
Coirq-jañía, aquel ios justificantes que 
estimo necesarios p a ra  el mejor des- 
emip-eño de su conietido.

Vi-gés irnos ex ta. El Ministro de Ha- 
cien-da podrá excluir d-el contrato, 
cuando lo considere conveniente, e»l 
monopolio del tabaco en las posesio
nes españolas -riel Norte -de Africa, .sin 
que por ello se abone a la Gompañía 
initlemnizacióii alguna. >Si el Ministro 
hiciera uso de esta autorizac/i-ón, pre
sentará a las Cortes, -con la aiiti-cipa- 
eión debida, un: proyecto de ley esta
bleciendo las -can-dícioues en qué habrá 
de implantarse el mcmopoiio en fas Po
sesiono^ referidas.

VigésinlQséptima. L a Gompañía 
eoniinuará encárg-ada por todo -el tiem
po 'de duración de evSl.e contrato de los 
sérvicio.s de traiis?porte, -cusíodía, venta 
e investigación del Timbre del Esta
do, abonándosBie l a s  comisiones si- 
giiieiTies:

Hasta 150 millones de pesetas de ipro- 
ducto líquido, setenta y cinco -cerité- 
.simas ipor 100.

Desde 150 millones en adel-ante el 
1 ipor 100.

Parcibirá además la Compañía la 
tercera parte de las multas que, por 
infracciones de las disposiciones que 
rij-an acerca del .Timbre, se impongan 
a ''Con;s©cuen.cía -de expédientes ipromo- 
vidos pór sus empleados.

La mvestiga-cMn del Timbre se ejer
cerá -con sujeción a lo dispuesto por 
la ley -de este ímpuesto.

Vígésimoctava. La 'recaudación lí- 
qiiid'a upor Timbre se deierminará, a 
ios efectos de ta comisión, -deduciendo 
de’la recaudacíóin total lo siguiente:

Pri'ni&ro. El importe de las devolu
ciones que se acuerden por la Admi
nistración de la Hacienda pública.

•Segundó. Los pr-emíus -dé expedi
ción, previamente aprobados por el 
Mihistro de Hacienda»

Tercero, Los gastos de transportes 
y 'deiná's que jos servi-cios enicomenda- 
dos a la Gompañía ocasionoii y obten
gan la aprobación de la Representa
ción -del Estado cerca de la miama.

Se aplicará a las faltas en remeeas 
lo dispuesto por el número 2.® de -la 
cláusula 5,®

Be -coíisiderarán como parte inte
grante 'de los productos del Timbra 
los -Goncierlos celebrados o que se oe-̂  
lebren para el pago de esta tributo, 
comipi^enidientío entre ellos los -de la¿i 
provincias Yascoiigadas.

No -se -comprenderán en dicha liqui
dación los saldos, lo axiismo -deudores 
que aoreed'ores, -x̂ or correspon-denciá 
internacional.

El piersonal y material d© la Com-» 
pañí-a para todos los servicios del Tiiii-  ̂
bre se considerará comprendido en las. 
cláusulas 5.® y 20.®, a los efectos de las 
mismas.

Vigéskrioiievena. En los, cinco pri-i 
meros días -de -cada mes, la Couipañía 
entregará por Timbre en la Tesorería 
central una canti-d-ad i.gual al producto 
líquido dé este imipuesio en el mi.smd 
mes dél año inmediato anterior, de-lu
cidas las -coimisiones que le correspon
dan, proceidiéndose, para cieíerminar y 
abon?or o -percibir la.R-diferencias y en 
todo lo demás relativo a o¿te panden- 
lar. ( omo se dispone 'por la éldúsula 
vigésimosegunda. t

Trigésima. La Goimip-añía pracjloa-^ 
rá Ha liquidación anual do í̂la recauda
ción por Timbre del Estado, de con-  ̂
formidad con la Representaci3a del 
Itstado corea do la misma, y la elevará 
ai .Ministro <de Haicicncla dentro do los 
tros primicros meses del año siguióme 
al respectivo ejercicio, para su apro
bación, y una vez aprobada, la Co nna- 
fíía entregará o recibirá del ‘ resore, 
según eil caso, lia diferencia o salió que 
resulte. La -aprobación se ajustará en 
un lodo a lo dísípuesto por la cláusu'A 
vi-gósiauoquinta para la Renta de Ta
bacos.

Trigésiraoprim-e-ra. La Compañía no. 
rosipanderá de los casos fo-rtuitos -debi
damente justificados, s-alvo en cuanto 
a los iriicendios cuyo seguro no esté 
constituido por culpa -de la mis-ma, y 
salivo asimismo lo dispuesto en las 
cláusiii^as anteriores sobre 'pérdidas en 
retrre.sirs y averías.

Tr igés ímosegunda. Los represen- 
tantas de la Gompañía en las provin
cias, asistirán, con voz y voto, á las 
sesiones que celebren las Juntas 
minisfrativas de las mismas para ver 
y fallar los expedientes sobro -contra
bando de tabaco, pudion,do ap-ejar d-e 
los fallos de -dichas Juntas que {consi
deren lesivos a ios intereses de Ift 
Compañía.

Trigésim-oteircera. El sistema que 
está establecido para llevar por parti
da -doble la contabilidad general de las 
Rentas -de Tabacos y de Timbro, no 
podrá -ser reformado sino en virlu-d de 
autorización del Ministro de Hacienda 
y con -sujeción a las reglas -quo el mis
mo d ir fie al efecto. v •

Tr i gés im oc 11 ar f a. La C o m t> a ñ í 
Arrendataria do Tabacos se irá haci-en-  ̂
do cargo de los servicios de transipprta, 
eustoidía, investigación y venta dé ce-̂  
r  111 as y toda clase do fósforos a me-* 
diáa que vayan produciéndose las va-» 
ean|és (de Eielfígadog  ̂ y a l9 C015
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reforencia a las personas jurídicas, a 
loá diex años -de la vigenria de este 
contrato. Por estos servicios no perci
birá codiisión ni beneficio alguno.

Trigñsimoqninta. La parto directi
va, técnica, ¿dininistrativa, de vigilan
cia y subaUcrna, así como las Delega
ciones y Bubdelegaciones para la ven
ta de 'Cerillas, s-erán desempeñadas por 
C! personal, comprendido en sueldos de 
phintili-i o en comisiones que la Com
pañía i -iga 'destinado a funciones aná
logas en los ramos de Tabacos y Tim
bre, sin derecho a remuneración al
guna que pese sobre el Estado directa 
ni indirectamente. Ex-oeptúanse lo  ̂ ex
pendedores, a los que so abonará el 
premio que se fije, que no podrá ex
ceder deii 10 por lÓO,

Trigésimosexta. El costo de las ce- 
rillíis y fósforos, el de i]os precinto?, 
ios premios de expendición y las bo
nificaciones de los mismos, se satisí‘a- 
rán ¡poir la Go-mipama ateniéii-dose a las 
disposiciones dictadas o que se dicten 
por el Ministro de Hacienda y previa 
aprobación del gasto en cada caso por 
ei Representante del Estado cerca ríe 
la Goíinípañía, reintegrándose ósta con 
el producto de las ventí '̂S de cerillas y 
fósforo?. En la misma íorma se satis- 
íairán los gastos de transípories y de
más del monopolio, los cual os no po
drán e>rced6]* del 2 por 100 dei imp'.vr- 
le de las ventas.

Trigésimoséptima. La C o m p a ñ ía 
'entregará en la Tesorería central, en 
los cinco últimos días de cada mes, 
:mia oantidad igual a la dozava parto 

producto líquido del monopolio íie 
cerillas en el año anterior; y, una ve^ 
aprobada la liqui3aoión, que deberá 
practicarse mensualmente, la Compa
ñía entregará o recibirá del Tesoro, 
según el caso, la diferenicia o saldo que 
re su lio.

Par fin de caida ejercicio se practi
cará una. liquidación general dcíl mo- 
aopoiio en los plazos y forma tostablé- 
cióos pai*a lu oe ía Renta del Tirn't^re.

Trigésimncíava. Deberá la 'Com
pañía íonor almacenes y e.vpeiKledurfas 
en los mismos lugares daiide se hallen 
establecidas estas dependencias para 
Tabacos y Timbre. Las existencias en 
los alniace?ies deberán ser equivalen
tes, como mínimun, al consumo de un 
mes; las do las expciid-edurías al de 

,oeho días.
Tfigósimonovena. La Compañía,so- 

rá  respansablo do las pórdidas de" la
bores •sio cerilla? y fósforos por fallas 
en remesas o .por averías, salvo, on 
cuanto a éstas, que justifique no ser 
imrputablc.s a .sus empleadcsT Esta re.s- 
jvoii-sabiiidad .so fijará p-or el valor de 
las cerillas o fósforos a precio de cos
te y co.sta. .̂

Ciiadragésirua. El contrato, por lo 
que hace a los servicios de cerillas y 
lópfieros, podrá ser resc-indido en tono 
tiempo, a,voluntad del Estado, sin de- 
i'eeho eu^la: Coinipaqía a indemnización 
■dq .perjuicios. . ■ .

'Ef^'^olperao, en tal" caso, 'adoptará 
Tas íjispurduióíjes convenientes para 
'Organización de e.sro sc'rvicio.

ílu adragós i ,numr i mi tra. La contabi
lidad díú servicio de cerinas y la for- 

de los pedidos y do los pagos se 
ostáblecerán de común acuerdo por la 
Compañía y- la RaprofíBulación del Es- 

, cerca ú§ Ja ^resalvíi^dp^

en caso de discordia, el Ministro de 
Hacienda.

Lo dispuesto en esta cláusula y en 
las seis precedentes se considerará su
bordinado a lo que se tpreviene dn la 
cláusula 34.*

Cuadrag’ésimosogunda. Cerca de la 
Compañía habrá un representante dei 
Esladq, cont la categoría de Jefe su
perior de Administración, que inter- 
veiidrá lodos los actos de explotación 
tíel monopolio del Tabaco y los rela- 
ÍÍVO.S a los servicios de Timbre y de 
Cerillas encomendados a la Compañía; 
asistirá, por consiguiente, a las deli
beraciones dei Consejo de Administra
ción de la Compañía, pero sin voto de
liberativo, y en los casos en que poí 
la Coinpiiñíá se adopten acuerdos que 
considére' pérjudieiales al inte'rés del 
Estafió o cohtrários a las condicione¿> 
de este contrató, suspenderá su ejecu
ción o consignará su protesta, dando 
inmediatamente cuenta al Ministro de 
Hacienda para lá resolución que es
time procedente; será nec-esaria su 
aprobación expresa o la del Ministro 
de Hacienda, eh caso de discordia, para 
las compras del tabaco en rama, oe que 
trata la cláusula 12."; podrá visitar 
sin ninguna clase de limitaciones, por 
sí o por -medio de los empleados que 
tenga a sus órdenes, las fábricas, esta
blecimientos, almacenes y expendedu
rías; examinará, siempre que lo con
sidere conveniente, las primeras ma
terias y las labores, interviniendo la 
fabricación de éstas, por medio de em
pleados periciales, en los casos que el 
Ministro de Hacienda lo acuerde cyi in
terés del Estado, e intervendrá asimis
mo la contobilidad y la cuenta de Caja. 
Será, además, para todos los efectos 
administrativos, Director general del 
Timbre y del Monoipolio de Cerillas.

La resolución del Ministro do Ha
cienda sobre los casos de disentimien
to que quedan determinados, se dic
tará en el plazo de quince días, conta- 
dos desde la fecha en que el Ropresen- 
ianto del Estado recíba de la Con[^pA- 
ñfa corí-ificación del reí^nectivo acuer
do do! Consejo: entendiéndose que si 
transcurriera 'dicho plazo sin que se 
comunique a la Gom;pañía resolución 
alguna, ’se pondrá en* ejecución, y' se 
ro.ouíará válido para todos los efectos 
del contrato el acuerdo &u.«pendido.

Di-zho Representante dará cuenta al 
Ministro de Hacienda, en los quince 
primeros días de cada mes, de los 
acuerdos que durante el mes anterior 
adopte el Consejo de Administración 
de la Comnafiía.

CiTíulragésimotercera. Sin perjuicio 
de los derechos do iniciativa concedi
dos a la Gonmañía en las demás cláu
sulas do este Convenio, el Ropresen- 
tanlo del Eetado cerca de aquélla po
drá promover en iodo tiempo las re
formas y mejoras que considere con- 
voniontos en la ejecución de los ser
vicios co.roiprendidGS en el contrato, so
metiendo sus propuestas, con audién- 
cia de la Gompaxlía, a la resolución del 
Ministro de Haciemla.

Las propueslas que la Compañía ele
ve al Ministro tío. Hacieuda) con arre
glo al Convenio, irán acompañadas 
sienrpre de cuantos ex'pedientes, docu- 
nieníos y demás elementos de juicio 
hayan servido de antecedente y fun
damento de la moción.

ios los  ̂gastos ,^]e j¿ghan

en las liquidaciones anuales de las . 
Rentas necesitarán ser aprobados ee 
cada caso, previamente, por el Repre- 
sentaute jdei Estado cerca de ía Com- 
pañia, ateiuéndostí al Convenio; y a las ' 
autorizacioiios concedidas o disposiciG- 
nes especiaimente dictadas pura su 
aiplicación. >

Cuadragésiinocuarta. La Compañía 
entregará ai Ropresentaaie dei Esta
do cerca de la misma, contra i^ccibo 
provisional, las canlidacles que le re
clame para los gastos de las visitas 
que el mismo acuerde.

La cuenta de estos gastos será apro
bada como se dispone en la cláusula 
anterior, y' una vez hecho se canjeará 
por dicho recibo, satisfaciéndose su 
importe con la aplicación qiie detr3r- 
mina el párrafo último de la cláusu
la 5."

Los gastos de material de la Re
presentación del Estado se aprobarán 
también como dispone la cláusula an
terior.

Guadragésimoquinta, Cada falta áe 
cumpiimiento de lo. estipulado en las 
cláusulas anteriores dará derecho al 
Gobierno para imponer a la Compa
ñía una mulla cuyo rnáxhpum se fija 
en 20.000 pesetas.^ sin perjuiciO-de^j^ 
reparación o indemniiacíón que co^ 
rresponda. La multa podrá elevarse de 
20 á lOfi.00'0 pesetas en los siguien
tes casos:

Primero. Si la Compañía incurre 
dos veces en la mulla señalada en la 
cláusula 13*; y ¿

Segundo. Si su Administraíción re-n' 
husa la exhibición de sus libros o do
cumentos o no justifica la regularidad 
de su? operaciones.

La Compañía podrá alzarse, por laí 
vía contenciosoadminislratrva, de lá 
resolución del Gobierno respecto a la 
imposición de multas.

Cuadragésirnosexta. En todo tiempo 
M Gobierno se reserva el derecho de 
.•escindir el contrato sin expresar cau
sa y  con arreglo a las siguientes con-' 
diciones; \

Primera. El Gobierno se incautará 
de la Renta, y se practúzará una liqui
dación general en los términos expre- 
sadois en la ciláusiila 24.* para la ter
minación del contrato.

Segunda. Bi de la Uquidacidn prac
ticada resultase que la Gompafiíft nq 
recobraba su capit-al íntegro, el Gobier-s 
no abonará la diferencia.

Tercera. Si resultase que la Com-i 
pañfa, no sólo retiraba su capital, sind 
que había obtenido beneficios, el Go
bierno abonará la equivalencia de los 
beneficios probables durante un afio, 
estimados con relación al promedio de 
los obtenidos en los dos últimos año», 
y si en éstos no los hubiese habido, 
con relación a los obtenidos en todo el 
tiempo transcurrido del arriendo. Ade
más se entregará a la Compañía lo que 
coi'responda,' a tenor- de lo estipulado 
en la cláusula 8.* y " h 

Cuáría. El importe dé las cantida
des que el Estado deba a la 
pór todos eoneeptos;lé será satisfecho 
en ei plazo de un año.

Cuadragésimoséptima. Procederá la 
rescisión del eonti’ato a cargo y riesgci 
dvo la Compañía:

Primero. Cuando no realice con 
Kintualidad los pagos a que se refieren 
as oláiTSulas 22.* y 29.*

Si j p  üeaan j
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trn año y quedan firmes, {por no enta
blar la vía oonterieiosa o confirmarse 
por ésta el acuerdo guíbernalivo, tres 
multas de tas que se establecen, por 
valor de ¿fi.OG'O a lOd.OOO pesetas.

Las coiiseeuencias de la rescisión en 
estos casos serán que la Hacienda se 
incautará de la Renta en los términos 
expresados en la cláusula 24.‘ para ía 
conclusión del contrato, y  la Compañía 
responderá administrativamente, con 
cualquiera -clase de bienes a que ten
ga dereciio, del reintegro al Estado del 
débito que a. su favor resulte, y de la 
hideinnfeaciíln^ de los perjuicios que 
piií^da inferirle la rescisión.

Cuodragésimootava, La rescisión a 
que se refíesre la cláusula 46.* tendrá 
que ser acordada por el Consejo de 
Ministros, v contra su acuerdo ilQ pro  ̂
pederá reclama-ción aliguna»

En dicho caso, la Cnmipañía será oída 
previamente en el iplazo improrrogable 
que el Ministro de Hacienda le fije; 
pero la contestación o manifestación 
de la misma no afectará en manera al
guna a la resolución que el Gobierno 
adopte.

Cuadragósimonovena. La rescisión, 
en los casos a que se refiere la cláusu
la 47.*, se acordará, oída la iGompañía 
y  ¡previa audiencia del Consejo de Es
tado en pleno, y contra la resolución 
del Ministro de Hacienda procederá la 
vía contenciosa.

Quiiicuagésiima. El Estado, en caso 
de incautarse de ía Renta por cuaL 
quiera de los motivos previstos en este 
contrato, podrá nombrar a los 
dos de la Compañía para los destípos 
que a la w ó n  están

con el sueldo que disfruten y la cate
goría correspondiiente.

Quincuagésimoprimera. El Ministro; 
de Hacienda, a propuesta del Rcpre-?' 
sentante del Estado cerca de la Coa»-?’ 
pañía, y oyendo a ésta, dictará en eU 
plazo de tres meses el Reglamento para: 
la ejecución del presente Convenio.

Quincuagésimosegunda. La Com{>a-. 
fiía someterá la modificación de sua 
Estatutos y loe Reglamentos de los ser-, 
vicios de la Renta, así como los nom»’: 
bramientos de sus Administradores y\ 
Consejeros, a la aprobación del Minî î 
tro 'de Hacienda.

Hecho por duplicado y a un soW-, 
efecto, en Madrid a 19 de Julio de 1^1.; 
Eli Ministro de Hacienda, Mariano 
défiej5.*-Bi Prcsid^Jite de! Consejo 46̂

' e s i a s M l s i i i i f e
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de ta  ̂ lühore» que constituyen la Renta de Tiibacos, o. .íacíf;

^ tio « ......
B&trefiao«

E^loados.

Superior. 
Suave... •

<júmnom  .........
H^bra comiifi................. .
ItíaxiLĈ  de hoja Virginia..

Suave.. 
Fuerte.

Hapó...

^olvo.

íF a r ia s ..............................

€!®apj’0S- 
Superiores ..
Finos.............
Finos
Marca grande

"í®6nip^g|ar|S -. I * • • • • • p > •

Caja de 50 cigarros j
CiíraiTO. . . . . .  .......
ídem .. . .» .................
Id em ........................
Idem   . . . . . .  .
Caja do 50 cigai*ros . 
Paquete de 20 ídem.
Idem de 6 ídem.......

( Cigarro .
Marca chica   ........................................\ l  lem

Marca grande modernos

m  y em x a

Paquete de 125 gramos   .
Idem de 125 I em ... . . . . . . . . . .
Idem de 50 ídem .. ..........
Idem de 25 ídem .. ........... ......
Idem da 25 Idem..........................
Idem de 25 ídem. ........... ..
Idem de 50 Idem..........................
Idem d 50  ̂ídem ...........
Bote de 125 í !em.................... .
Idem do -iOO idam. .............
Idem de 5 Inpin . . . . .  , • ........
Idem de 25 ide n ,     ........... ..
Idem ái 600 Uimn . . . . . . . . . . . . .
Por cada 10 gramos sin envase.

Caja de 50 cigarros . 
Marca chica modernos.........................]

^m irn es.
Entrefuertes.. . . .
Fuertes  ........
Fuertes cortados

C ig a r r illo s ,

Suporxorosn 

F in o s.......

Entrefinos...............
Oomunes en hebra.

Picadura habana.

'Cigarros.

Labores especíale^.
Paquete de 5OO gramos
Idem de 250 ídem. . , . , .
Idem de 125 ídem.........
Caja de 25 cigarros... ¿
CiímiTo..  .......  . . . . .

rr . t. \ Caja de 50 cigarros,Entreactos................................   ni¿avm.

Perfectos.......

Cigarro 
Idem . 
Idem.. .  
Idem, . •

Cajetilla de 25 oigai’riUos,. . . . . .
Idem de 20 ídem .
Idem de 25 ídem.......................
Idem de 20 ídem.  ......... .........
Macito de 14 ídem ..,   ......... .
Cajetilla de 14 ídem .
Macito de 14 ídem.......................

Emboquillados......

Cigarrillos elegantes. •

Oro.if. • . ^

Corcho...»,.

Pectoral hebra,, 
Arro25 hebra.. . .  
Algodón hebra.

Cigarro.
Cajas de madera, con 200. 
Idem de hojalata, con 100,. 
Cajetillas hojalata, con 14 . 
Idem cartulina, con M , . . .  
( ajas de madera, con 200., 
Idem de hojalata, con 100.. 
Cajetillas hojalata, con 14. 
Idem cartulina, con 14 . . .  
Cajetilla de H cigarrillos..
Idem de 18 íd em   .
Idem de 18 ídem ... . . . . . . .

Y PBEt7I0S ► 
por unidades 

de venta

Fépstas

2̂ ao
2,40 ■
0,70
0.S5
Oi§5
0,20
0,50

1*Í9
í m
0̂ 00
O/íO
2M
0,.05

2(M)0
a4ó

11,60
5,00
m
0*25
0,20

10,00

1*10

o,|7 ^

0,60 
0,30 
Q¡̂ 5 
0,40 
0,10 
0,10 
0,10

18,00
9.00 
4.60

18:75
0,75

25,00
0,50

14.10
7.20
1.10
1.00 

14,10
7.20 

^  1,10
1,00
0,85
0,85
0,85



tja ee ta  de M adríd.-N úm . 21-̂ "31 Julio  1921
Vengo en nom brar Jefe de Admi

n istración  de seguntda clase del 
Guerpo de Abogados del Estado, en 
tnrno de antigüedad y con la de la 
vacante, a D. Emilio ücelay y Car
dona, que es Jefe de A dm inistra- 
ciéira de tercera clase del expresado 
Cuerpo, en la vacante que resu lta  
por la excadancia corjcodida a don 
Antonio Jim eno Bayón.

Dado ca Palacio a tre in ta  de J u 
lio de mil ínovecientos veintiuiio.

ALFONSO
Itl Ministro de Hacienda,

iVLVdlANO O r d ó ñ e z .

REALEOS DECRETOS 
Con arreglo a lo prevenido en el ar- 

líiViilo 47 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos, a lo' dispuesto 
en leyes de Presiipnestos de 1835 
y  1B92, y en la base 17 de la de 14 de 
Juiiio de 1909, y a propuesta del Mi
nistro de la Gobernaciíjn,

Vengo en declarar jubilado, con el 
feaher pasivo que por clasificación le 
í)orresip.onda, a D. Pedro Darío del Ñe
ro y Big'onet, Jefe de Centro del Cuer
po do Tolégrafos, que 
senia y idíico áñosnte'''5íT^édad el día 
•19 de córriento año, focha

su cese en el servicio activo; conce
diéndole, al piropio tiempo, como re
compensa a siivS merecimientos y a sus 
l>uenos j  dilatados servicios, los hono
res do Jefe iSuperior de Adminisira- 
0ión civil, libres de gastos y con exen- 
Mób de toda clase de derechos, según 
lo establecido en la base cuarta, letra 
D, de ia ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio a veintíoerio de Ju - 
Jio de mil novecientos veintiuno.

 ̂ ALFONSO
m  Mí nistro de la Gobarnact^n,
1 . :QaB1N0 B ü g a l la l .

' A propuesta del Ministro de ia Go- 
ibern ación,

Vengo en jubilar, a su instancia, con 
el haber pasivo que por clasificación 
le coiTesponda, por reunir más de 
cuarenta años de servicios, abonables 
día (por día, conforme a lo que dispo
nen las leyes de Presupuestos de 1835 
y 1892, y 22 de Junio de 1918, y a lo 
mforrnado por la Dirección general de 
la Deuda y Clases Pasivas, al ex Jefe 
de Cehiro del Cuerpo de Tolégrafos 
^  Ju-aa v

Dado en Palacio a veintiocho de Ju
lio íie mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
E&. Ministro de !a Gobsrnación»

G a b iíío  B u q a ll a i:.

laiSE B  M M ü

EXPOSICION
iSEÑOR: El artículo 25 de ia ley 

do 14 de Mayo de 1908 creó un o r
ganismo denoiminaá'o “Inspección de 
SegTiros”, poniendo a su cargo, bajo 
la  dirección de un 'Comisario igene- 
Ffíl, la .tutela jurídica en favor del 
aliorro que las Eirupresas de Begu- 
ros reúnen y adm inistran ; conce
diendo al M inisterio de .Fo;m-ento fa
cultades plenas piara la  organización 
del servicio, sin  sujeción al precep
to legal de 21 de tlunio de 1876, 
para  que los fim cionarias de la In s- 
ipección fueran ' elegidos entre los 
qiio iuviosen acrcdliatdos en el ramo 
coiiGciinientos especiales.

Al expresado efecto, y m e d ia n il  
'1 c.' s o p o 1’ tu n OvS' c o n. c irus g a -
nizó el iGucvjjg^^ácDíljs^^peo íores-T i- 

organism o, verdade- 
T lT E scucla de Inspectores, que se 
don omina -Cuerpo pericial de Se- 
gunois.

El .singular desarro llo  del seguro 
y la competencia de 'los- fiinciona- 
riO’S de aquel Cueripo poricial acon- 
seiaron lia publicación del Real de- 
orcio úe 26 de Abriil de 19í8, que 
autorizó a los empleados de la Go- 
irriisaría para desem peñar in terven
ciones' cerca de las 'entiQ'ades de se- 
gubos y efectuar v isitas de insipe-e- 
ción auxiliando a los Inspectore'S- 
V isitadores, ensaíyo que ha dem os
trado  la preparación técnica del per
sonal! de referencia, -que, no obsitan- 
te ser indispensable su concrurso, no 
p u ed e 11 e V ar* a c ab o i iis-p e c o i o n e s con 
carácter perm anente, por falta ó’e 
(prestación del ju ram ento  y de la 
fijauiia exigidos p o r el Reglamento 
de 2 do F-eibrero de 1912.

'Consagrando las- enseñanzas 'de 
la Tieailida'd, el Real decreto de 29 d-e 
Seiptiombre de 1918 autorizó la in
corporación de una parto de los fun
cionarios de! C’uorpo pericial de Se
guros al Cuerpo tccnico de ínspecf- 
tones, respetando, sin embargo. Ios- 
turnos de antigüeó’ad y concurso, en 
evitación de las dificuiltades que la 
iropLenia'Cíón inm ediata del régim'en 
dexirntivo nudlera llevar aparejadas.

de la  vigilancia y tu te la  deil Estado 
a la inspección de las Asociaciónevs 
de -seguro «contra el paro fonzoso y 
•a la de las  Empres>as que practican 
©1 seguro sobre el contrato do trans
porte, según los Reales decTOtos do 
18 de Marzo de (1919 y 13 de Agosto 
de 1920, resu lta  ineluuiible la  nece
sidad de aum entar el número dB 
Inspectores-V isitadores, porque no 
es- posible que tres  Inspeotores pue
dan a.tende'n a la «oomproibación del 
funciionamiento de 30«0 Em presas 
inscritas, lOO^entidades -en liquida
ción, 1.320 Asociaciones de so-co- 
rro«s m utuos y 3.475 Mutualidades 
escolares, domiciliadas en diferen
tes leeali'dades.

Pero el M inistro que suscribe,, 
después de piatenliziaá'a la insuficien
cia del personal insipector, y en la 
precisión de dar al servicio el des
arrollo  que la  realidad exige para 
conseguir su majyor intensidad y efi
ciencia, no quiere efectuar^^apjn^síhfT 
alguno en el persoMDéíe^Ta^o«m^ 
ría  generaDdJ^-^S^^uros, porque, con 
cri^ rkrN de estriicta economía, tío 

'^u éd e  ni debe a lle ra r  las eifra'S dél 
presupuesto vigente, y prefiere sub- 
Hmnir a la necesidad expresada re 
fundiendo la  Inspección de Seguros' 
y el Guerpo pericial, que posee ila 
necesaria preiparación técnica ac re
ditada para 'Contribuir a la m ejor 
Vigilancia del funcionam iento de ias  
Empre^sas aseguradoras, con lo eual, 
por el ¡sencillo medio de la buena 
organización dél traibajo, quedlarán 
perifectamenite atendidos los servi
cios de inspección sin  aum ento de 
personal ni gnavamen para el T e
soro público.

La -reforma que se propone e s ta r t  
tam bién am parada por una consi
deración de justic ia : la  de que s i 
bien los concursos pana la provi
sión de plaz-as de Inspectores garan- 
.tizaban en cierto modo la elección; 
de lo m ejor entre los concursantes, 
y se «ha conseguido que h asta  el p re 
sente recayeran los* nombramientos! 
en .personas capacitadas para el 
ejercicio del cargo, es aquel método 
de concuir'sos' muy ocasionado a los 
graves riesgos del favor, para con-i 
ceder de plano la categoría de Jefe 
de Adminisfración, con notorio per-( 
juicio ‘para  los que, ingresando por 
oposición severa, con título profe-^ 
-sional y suficiencia acreditada en 
largos años ób servicios, raras^ vo
ces poidían llegar a Ha categoría ad
m inistra tiva tan /fácilmente deferi
da en lo.8 concursog.

Pm* todo armonizando..



exlgen<^ftSi de ¡la realidad con las
'fíonveniencías á̂ eli Tesoro público, 
teng’O el alto heno'r» de someter a la 
aprobación de V, M. el adjunto pro
vecto de Decreto.

Madi’id, 30 ide Julio de i921c

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M.,

. J u a n  d e  la  C i e s v a  r  PEÑAyiEL

EEAL DEGREDO

A' propuesita del Minis.tro de Fo
mento, y  de acuera'o cbn el parecer 
de Mi Consejo, de Ministros, según 
lo pnevisto en la ley de 14 de Mayo 
íl'e 1908 y en el párrafo 2."* de la 
disposición especiail 1 / y normas 7.* 
jr concordantes "de la ley de 22 á’e 
iivlio de 1918,
I 'Vengo en 'de»cretar lo siguiente:

Artículo {!.• De acuerdo con la 
denominación establecida en el ar
tículo 2i5 de lia ley de 14 de Mayo 

quedan fusionados en una 
sola corpd^i^ción, que ge denomina 
'"“Cuerpo técriícd''''de^^Sipección de 
Seguros”, los escalafone^^^e los 
Cuerpos pericial de Seguros, dê  
pectores-Visitadores, de Auxiliares 
de lia Inspección y de Auxiliares del 
Cueripo periciál.

Este organismo técnico, como cor
poración adminlstralica del Estado 
a las, órdenes del Gomisário gene^ 
ral de Seguros, estará compuesto 
de InspectoTes Jefe de Adrninisíra- 
jCíón civil, Insipectores de segunda 
clase, Jefes de Negociado, y Aspi
rantes .Oficiales d  ̂ Administración 
civil.

Artícuilo 2^ El ingreso en el 
Guerpo tócnico de Inspección de Se
guros será por opo&ición, con aire- 
glo a programa aprobado de Real 
orden, por la eategoría de Aspirante, 
Oficial de Administración civil de 
jsegunda clase, exigíéna'o^e para el 
ingreso ser mayor de diez y seis 
años y poseer el título do Intendente 
de la Sección Acíuaciírb es.timáudo- 
m  como con(lieIÓ7i prorerento la ó’e 
ren.inir con este título el de Abo- 

' gado.
Las oposieionos -se convoearáu 

c on 1 a, a utel a c i <5 n y e n ] a s con cñ c i o -  
iies pr^lBÍas-v/en el Real decreto de 
■ 2:9 de; ■feépü'ci'nbrc do- 1918.

■ Artículo; ^ 3 , Los ascensos ;en la 
d a se , de  ̂será;pop rigu
rosa áfiitigübdad. - 

-  Todos' dos' ■ a-íSccnsos a'Tnspe'^Ior 
•de sogundá .clase, Jefe .de Negocia- ■ 
pdo de leroera; serán previa- clasifi
cación  de aptitud por ojercicip prác- 

j l lc o  de inspección, q u e’califiárá el 
|B0iR?S;arro. su Tríbúnal fennado'con

§ í Julio ig2t t í a c e f a  á e  M a d r íd .- ís r t5 m . 2 1 2

dos- VocaleS' de la Junta -consultiva 
de (Seguros y  Lus Insipector-es . Je
fes de Aelmini&trao.ión. A estos ejer
cicios podrán concurrir todos los  
Aspirantes que cuenten, a lo me
nos, cuatro años de servicios al Es
tado.

Los ascensos, pn las categorías- y 
■clases de Jefe de Negociado y Jefo 
de Administración se-rán -por arití* 
güedad rigurosa.

Arlículo 4.'" Para la toma cíe po
sesión del cargo de Inspector de 
s.egúndá clase se exigirá fianza de 
lO.OÓÓ pesetas y prestación de jura
mento,- deil modo previsto en el ar
tículo 151 d.el Reglamento de 2 de 
Febrero de 1912.

Para tomar posesión de] cargo 
de Inspector Jefe de Administración 
civil y para los ascensos, en esta ca
tegoría sé exigirá además y en todo 
caso tRulo facultativo o de Escuela 
Superior o Especiail o de Intendente 
mercantil de la Sección Actuarial.

Artículo 5A Quedan en vigor los
artíeúilos 2;V fi- ni 16  y 18 del Real 
decreto de 29 do Septiembre de *1918 

ms turno & reservados para el in- 
y  excedientes, sus-^ 

tituyéndose láT^deRO^fiimaciones em- 
pleadás en aqüellos artfeulQ.|^or 
las *establecklas en este iDecreto.

Ar tic ü 1G 6 L o s ¡s e r vi'C i o s auxi - 
liares- del Cuerpo técnico de Inspec
ción do SeguróvS serán prestados, por 
los .Aúxiiliares a extinguir del Cuer
po tpericial de Seguros y por Au
xiliaros dél escalafón general del 
Ministerio de Fomento.

L o s: acluaiicS' Auxiliares a cxtin- 
guiv'.del .Cuerno pericial de Seguros 
iiigiresados por oposición tendrán 
deree.ho a ocu-))ar las vacantes 'de 
Aspirántcs, Oficiales tJo segunda cla
se, después de Imber prestado,,al 
niepm&, tres años de servicios efec
t iv o s . ’'

ArtíiCulQ 7. ,̂ Quedan derogadas 
todas las diS'poS'iciones que se opon
gan al •puesente Decreto.

Dado PAi Pailaeio ,a treinta de Ju
lio dq. mil noveoientos . veintiuno.

ALFONSO ■
El Ministro de Fonitníeí 

JüA X BIí LA CíLKVA Y pENAFZrX»' ' '

' ' F N P O S i Q í e N ; ; : ; : : ;  / ^  '

S O o  R L a  Dip.utaclén-rppovinclai 
de ]I’j esca, im p111 sada por e 1 evado 
■soptimicnto .palriófieo ■ -cIg facilitar 
el acceso al Momimonto nacional 
de San Juan  do la Peña, el CovaJ 
donga" de' Aragón, .sagrado recinto 
e v ' 9 d o r  (x̂  ■ glorlas pa - dr?de

donde se inició en aquélla regtónt 
la g’Iorio>sa reconquista der suélo 
español ocupado (por lá inyasióri.  ̂
agarcua, ha acudido al Ministerio 
de Fomento para que baciendo uso 
del artículo 8.® del Reglamento de 
Caminos vetcinales y fundado en el 
artículo 1.0 del mismo le auxilie err 
esta beniemérita empresa conda sub- 
vención reglaímentaria correspon- 
diente. Por la importancia del caso 
;/ paro, hacer más pública y tpiaténte 
la asociación del Estado á tan nfoble 
peiiísamiento, cree el Ministro que 
su s c r ib e  no debe tramitarse este 
asunto .scnoillamente como cual
quier otro die intereses materiales 
p o r  ios resquicios que los distinitos 
ai^tículos dejen libre paso a tan ele
vados sentimientos, si bieint aqué
llos le proporcionan base legal para 
acceder a la petición, sino que en. 
especial documento autorizado pop 
la augusta firma de V. M., sea ad
mitida la referida petición, en la que 
se con/dcnsan los deseos de toda la 
noble/comarca aragonesa; . , ,

Fundado en estas eonsidcraciones/ 
el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter a la aprobación do 
V. M. el adjuijito proyéetú de D e- 
crfito.

Madrid, 30 de Julio de 1921.;
SEÑOR:

^  R. P. do V, M.,
Juan df. t Penafiel

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fp- 

mentó y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo .siguiente: 
Artículo 1.® De conformidad coa  

el artículo 8.'‘ del ReglamcMo de Ga- 
minos vAcinales, ¡la DiputaciÓB pro
vincial de Huesca contratará con el 
Estado la ejecución del camino que 
una la carretera de Zaragoza a Fran
cia, kilómetros 143 al 148, al Mo- 
ntasterio de San Juan de la Peña.

Artículo 2.^ La subVénción re
glamentaria del Estado se ocmcede- 
rá con cargo al crédito que resul
tare sin aplicación en e¡ óuario con
curso celebrado, por reím:nicia dé 
algún peticionario de su propo.si<4 
pión presen-tada.-; ' '/i
. Dado/e:ni Palacio a..treinta d / : /
lio de mil novecientos velntmno,í N . r

ú.;.?;, r.. ■ a l f o n so ;.;

•Ju a n : d f  la C m ^vA  V  ’

■ SííkCh. : Api’>'55>®tío:, -por.
de-M  de



'Gaceta de M adrid.-N úm . 212 ig 2 f 50f
reforma y ampliación de la dársena 
de viajeros del puerto de Vigo, se ha 
tramitado con arreglo a la ley de Con
tabilidad el oportuno expediente para 
la ejecución por subasta de lás corres
pondientes obras.

Figuran unidos al mismo el pliego 
de condiciones particulares y económi
cas para la subasta, la certificación ex
pedida por la Junta de Obras deí puer- 
tO; en la que se acredita contar con re 
cursos sufícien Les para el pago do la.̂  
obras, y la Real orden en que el Minis- 
teno dé Hacienda, de acuerdo con lo 
informado por la íntc-rvención genera!, 
presta su asentimiento a la realización 
■de las obras, siempre que' se cumplan 
los precepfos de la mencionada ley de 
Contabilidad. ij

80 justifica en la referida certifica
ción la existencia de_ fondos suficien
tes para el pago de la obligación que se 
tTíita ds contraer; el pliego de cdndl- 
ciones que se propoíie es análogo al 
aprobado para obras de igual natura
leza, por lo que no ofrece reparo su 
aprobación, y se han cumplido los re
quisitos exigidos en la vigente ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda piíblica, habiéndose oído el 
dictamen del Consejo de Estado en 
pleno.

En atención a lo expuesto, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el pa
recer de dicho Alto Cuerpo Consultivo, 
tiene la honra de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 30 de Julio de 1921
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
JUAX DE LA ClEBVA X pEÍíA riEL .

REAL DECRETO
De acuerdo con MI Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

n is tro  de Fom ento para llevar acabo  
la subasta de las obras de reforma y 
ampliación de la dársena de viajeros 
del puerto de Vigo, cuyo presupuesto 
de contrata, aprobado por Real orden 
de 20 de Octubre de 1920, importa la 
cantidad de 1.457.074 pesetas con 24 
céntimos, y se aprueba al efecto el co
rrespondiente pliego de condicione» 
particulares y eGonómicás.

Dado en Palacio a treinta de Julio 
mil novecientos veintiuno.

.  ̂ ALFONSO
EJl Ministro de Fomento,

J oan dé la C ie u v a  y  P e ñ a f if x .

R E A i / É ^  D E G l iE T O B

De conformidad con lo establecido 
^n el apartado 2.® del artículo 52 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de de Julio 
(fe 1911, a propuesta del Ministro de 
Fomento y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al de Fomento 
para contratar, mediante concurso, la 
adquisición de los,materiales metálicos 
para la instalación de las vías france
sas en la estación internacional de Gan- 
franc, del ferrocarril transpirenaico d© 
Zuera a Olorón, cuyas obras realiza el 
Estado.

Dado en Palacio a treinta de Julio 
de mil novecientos veintiuno.

APAPJCIO
Mmi’Stro de Fomento,

J u a n  d e  l a  C ie s v a  y  P e ñ a f i e l .

.RésuHándo vacante en el Guerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos una plaza de Consejero 
Ins'pecfor genierál, por ascenso de 
D. Maiifuel Diz y Bercedóniz; de eon- 
form ldad con lo propuesto p o r el 
M inistro de Fomento,

Vengo en nom brar en asceniso de 
escala para  ocupar la expresada va
cante a D. Luis Justo  y Sánchez, 

Dado en Palacio a tre in ta  de J u 
lio de mil níoveoientos veinitiuno.

ALFONSQ
El Ministro á t  Fomento,

JUAPÍ DE LA ClEEVA Y PEÑAriEE,

Resuiltando vacante en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos una plaza de Consejero 
Inspector general, Presidenite de 
Sección del Consejo de Obras pú- 
Miicas, por jubilación de D. Jesús 
Grinda y F orner; de conform idad 
con lo propuesto por el Ministro de 
Fomcnito,

Vengo en nom brar en ascenso de 
escala p ara  ocupar ía expresada va
cante a D. Manuel Diz y Barcedóniz, 

Dado en Palacio a tre in ta  de Ju
lio de m il lüoveeienLOs vemitiuno^

ALFONSO
151 M inistró de Fomento» '

JüA B DE LA C ie r v a  y  P e ñ a f i e l .

iSSlDEHCII

de la ProducicióFJ Na el o sal y de co n 
formidad con las disposiciones re - 
ĝ lsiim en tartas para aplicación de R\ 
ley de 14 de Febrero de 1907,

'S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique en la G a 
c e t a  DB Ma d r id  el anuncio referen te; 
a la propuesta de üa Jun ta  de (íbras j 
del puerto  de Cartagena, a fin de que >. 
deinitro deíl plazo que se consigna en = 
el miismo, m anifiesten los coLísiruc-l 
toras nacionales a la Comisión P ro - , 
tectora das observaciones que esti-^j 
men procedentes.

De Real orden lo digo a V. í. para,, 
su co.'njocimi'enito y lefectos. Dioai 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid,.! 
28 de Julio de 1921.

ALLEMDESALAZAR
Señor Subsecretario d,e esta PresWi 

deucia,

COMISIÓN PROTECTORA DE LA PRODUC
CIÓN NACIONAIi

Ley de i k de Febrero de 1907 [Frofec-  ̂
ciáJi a la Industria h'acíünaí).

La Junta de Obras del puerto d^ 
Cartagena, previos los trámites regla-^ 
meniarios, pone en conocimiento'’ de 
esta Ccxmisióm que en el proyecto de» 
depósitos y cargadores de ”minerai 
cuya aprobación espera dicha Junta,., 
ficfura la instalación de una cinta/; 
transportadora con capacidad de 600 ■ 
tOiiOiciüas, y que este aparato o bjcu . 
el de grúas de 30 toneladas de poten-  ̂ . 
cía para vaciar los vagones completos,. | 
que también se podría emplear, no soj 
construyen en España, y solicita sui 
inclusión en la vigente lista de artícu-v.| 
los o productos que preceptúa dicha' 
ley. ^

Lo que se hace público para .que/ 
los constructores nacionales, en el pia^ ; 
zo de veinte días, a contar desde oD 
de la inserción en la Ga c e t a  d e  Ma-^ 
DRiD, manifiesten a esta Comisión las 
observaciones que estimen pertinen
tes, a fin de resolver en deímvUva lo 
que proceda. Madrid, 19 de Julio do 
1921.—El Secretario general, Salvador'; 
Canals.— Ês copia.

Madrid, 28 de Julio de 1921.—El. 
Subsecretario, Luis Rodríguez de Vi-

L.

;eií

REAUSS ORDENES
limo. Sr.: A instancia deí Prâ ; 

sidente de Ja iGomisión P ro tecto ra

limo. S r.: A instancia diel P resi
dente de 5a Gomisión Protectora de 
la Producción Nacio-nal y en v irtud  
d)e 1-0 preveniido en la regla segunda 
de la Real orden dictada por el M:\- 
ni-sterio de Haicienda de 14 de Maj«> 
próximo pasado, j

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-^’ 
vido disponer so publique e.n/ la Ga- 
CBTA DE M a d r id  y  en el Boktin  OficM  
de la provincia de La Córuña, p arf 
que puedan formularse las protes
tas que estimen adeo<uadas, la p eü^  
cíóH d© préstamo que dei Banco de 
Crédito Industrial ha eolíoltado 
Cooperativa Santiaguoisij, B* 4  Mffí.
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giémJose, a los be'ni&ñoios de la  ley 
do 2 de Marzo de 1S)17.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conooimiento y ©fsctos consiguien
tes, Dios gaarde a V. I. muclios años. 
Madrid, 30 de Julio de 1921,

ALLSNDESALAZAR
Señor Bubseoretario de esta  Presi

dencia

Petición a que se refiere la Heal orden 
de esta fecha [de la Sociedad Andiu- 
um Coo'peratíva Sojitíaguesa),
jCom^idn Protectora de la produc

ción íNaoional. (Ley de 2 de Marzo de 
1917, para Protección de Industrias.) 
Fecha de entrada, a los efectos de pu
blicación: 22 de Julio de 1921.

I.—Ptítioionario: Cooperativa San- 
iiaguesa, B. A., domiciliada en Santia
go de Gompostela.

II.—industria: Producción de ener-  ̂
gía eléctrica para alumbrarlo, calefac
ción y fuerza motriz mediante la cons- 
truccIóTi y explotación de un sallo de 
agua, en ei río Toja, a 37 kilómetros de 
Santiago.

líí.—Auxilio: Préstamo de 750.000 
pesetas.

Lo que se hace público para que lo
que S8 consideren con derecho a re
clamar contra esta protensión formu
len, en el plazo de ocho días, y d ir i
giéndola al Presidente de la Gomisiói^ 
Protectora de la Producción Nacio
nal—fPresideneia del Consejo de M 
nistros—, la protesta razonada que co
rresponda,*—Es copia.—Madrid, 30 de 
Julio de Í921.—El Subsecretario, Luis 
Rodríguez de Viguri.

iiSTESi_0E MCiaa
REAI.e s  ORDE-NEb

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
iispuesto por Real orden de 3 de Jü -  
aio último sobre la manera úb aplicar 
el recargo que se establece sobre los 
derechos de Arancel de laa mercancías- 
originarias de países que tengan su 
moneda depreciada con respecto a lai 
española,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que durante el mes de Agos-' 
to próximo rijan las cotizaciones rne- 
áiaa que a Gontinuacióii se dctalian,. 
«omo base para la aplicación de los 
©oefiícientes esiabieeidos por la preci
tada disposición; y  determinación dê  
Sos correspondientes recargos: francos 
franceses, m  enteros: 218 milésimas; 
íranco.s belgas, m  enteros 920 m ilési
mas: lira^ m  enteros 435 mílósi-mi*ísj

mareos, 10 enteros 308 milésimas; es
cudos portugueses, 18 anteros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, SiO de Julio de 1921.—

ORDOÑEZ

Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en Real decreto de 10 y Real 
orden de 11 de Agosto último;

Vistas las. cotizaciones de la onza 
“Troy” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid de la libra esterlina en giros a 
la vista sobre aquella plaza, durante 
los días 24 de Junio al 23 de Julio del 
corriente año. ambos inclusive,

B. M. el Rey (q, D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido dispo
ner que el recargo qiie debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones 
áe los derechos correspondientes a las 
mercancías importadas y exportadas: 
por las mismas durante el mes ú& 
Agosto próximo venidero, cuyo pagu 
haya de ser efectuado en moneda de 
pMm española o billetes del Banco de 
Esíp^ña, en vez de hacerlo en moneda 
de oro, será de 48 enteros 75 céntimos 
por 100.

De Real orden io digo a V. I. para 
su Conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos; 
años. Madrid, 30 de Julio ele 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de Aduanas.

 — —

BB11SSB HE íñ ÜBEESCliíl
EEA.L ORDEN

limo, Sr. : Resultando que pior Real 
orden de 29 de Enero del corriente añoJ 
se corivoGaron oposiciones para la pro
visión de nueve puestos vacantes en el 
Escaiaíón del Cuerpo cíe fnspeetore.5 

.provinciales de Sanidad, previniáncíose' 
que los aspirantes a las mismas ha
brían de presentar sus instancias do
cumentadas en este Ministerio desde 
dicha feo tí a. a la del 31 de • mes de Maa*-- 
ao siguiente:

Resultando que por otra Real orden 
de 25 de Abril del año actual se modi
ficó aquella soberana disposición m  ei 
sentido de que dicho plazo de presen
tación de solicitudes se ampliara a la 
fecha de 25 de Mayo último y que «1 
Tribunal de oposiciones se constituye
ra en I."" del mes de Junio próximo pa
sado :

Resultando que en los ejercicios da 
oposición fueron aprobados y propuey- 
íos para ei ingreso en el expresado 
Cuerpo los aspirantes D. José Alberto 
Palanca y Martínez-Fortún, con el nú
mero i ; D. Andrés Núñez del Río, con 
el número 2; D. Eugenio Jimeno y Jl- 
meno, con el número 3; D, Juan Du- 
rich Espuñes, con el número 4; D. Au
relio Boned Merchán, con ei número 5» 
y D. Antonio García Vélez con el nú
mero 6, según el acta y propuesta re
mitidas por el Tribunal que ha Juzga
do las citadas oposiciones:

Resaltando que remitido el expe
diente de las mismas al Real Consejo 
de Sanidad para que in;formara sobra 
la tramitación de aquél, dicha Corpo
ración, en sesión celebrada el día 18 
del actual, lo dictaminó en el seniiclo 
de que procedía aprobar el expedient© 
de referencia por haberse observado 
todas las formalidades y reqaLSitos pre
venidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa ínsped- 
ción geñcral. ha terddo por convenían
te aprobar las oposiciones de que s© 
tráta y disponer:

1.“ Que sean declarados individuo© 
del Cuerpo de Inspectores provinciales 
de Sanidad los aspirantes aprobados 
D José Alberto Palanca y Martínez- 
Fortún, Dr Anrés Núñez del Río, deis 
Eugenio Jimeno y Jimeno, D. Juan Du- 
ricb Espuñes, D. Aurelio Boned Mer
chán y D. Antonio García Vélez:; y

2.’' Que se den las gracias al Presi
dente y Vocales que han constituido 
el Tribunal de las referidas oposicio
nes por su inteligencia y la actividací 
que han denaostrado en ei dumplimien- 
lo de su misión.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocímierito y efectos consiguien
tes. D ios guarde a A. I. .muchos añost 
Madrid, 27 de Julio de 1921.

BÜGALLAJL 

Señor Ir^pecLO general de Sanidad^
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